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DESPACHOS TELEGR/^ICOS. 

DEL EXTERIOR. 

paris 7—Francks, jefe del gabinete del rey de 
los bekas, ha sido enviado á Lisboa con la misión 
de decidir al rey Fernando á aceptar el trono de 
Grecia. 

Los ministros asistirán al entierro de monseñor 
Morlot, arzobispo de Paris. 

Constantinopí* (sin fecha).-Kiamil ha sido nom
brado gran visir, y Alí-Bajá ministro de Relacio
nes exteriores. 

iVtimi-For*27.—Los confederados marchan con 
objeto de destruir la expedición de los federales 
sobre el Mississipi. 

El presidente Davis ha dado una proclama de
clarando que Butler y sns oficiales serán ahor
cados. 

El fferaid aboga por un convenio para ajustar 
las bases de la paz. 

Turin (sin fecha).—Peruzzi ha dado una circu
lar mandando formar 220 batallones de guardias 
proyinciales. 

Ñápeles 5.—Se ha intentado por algunos una 
demostración reaccionaria. Hay 15 presos, entre 
ellos un sacerdote y un coronel. La tranquilidad 
no se ha alterado. 

i?omo (sin fecha),—El Papa ha dicho en sn dis
curso que si el ejército francés se ha hecho glo
rioso cu las batallas, lo es mucho más sosteniendo 
los legítimos derechos del jefe de la religión ca
tólica. 

Londres 8.—Dice el Morning-Post que el sultán 
está descontento de los ministros porque no han 
obligado á Servia á respetar sus compromisos. 

El sultán está decidido á no permitir á Rusia fo
mentar la insurrección en las provincias turcas. 

De Nueva-York dicen con fecha 27 de Diciem
bre, que agentes franceses compran provisiones 
para el ejército expedicionario en Méjico. El mi
nistro mejicano habia protestado, pero Seward se 
niega á intervenir. 

Bruselas 7.—El jefe del gabinete del rey ha 
marchado á Lisboa. S. M . , de acuerdo con Ingla
terra, trata de decidir al rey Fernando á aceptar 
la corona de Grecia. Los nuevos ministros turcos 
pasan por favorables á la Rusia. 

Londres 7.—Los periódicos insertan el memorán
dum dirigido por lord Elliot al presidente del go
bierno griego. 

Rusia aceptará la candidatura de un príncipe 
bávaro para Grecia. 

Berlín 7.—Se trabaja para restablecer la buena 
armenia entre Prusia y Austria. 

Lóndres 7.—Nueva-York 27.—El presidente Da-
vis prepara un plan de campaña para la toma de 
Nahaville. Ha publicado una proclama amenazan
do ahorcar á Butler y á sus oficiales si son co
gidos. 

Pequeñas acciones y marchas de ambos ejérci
tos, pero nada decisivo, ni siquiera importante. 

París 7.—El Papa ha hecho la concesión de re
formas sin condiciones de ninguna clase. 

Falsas las noticias de los diarios de Italia que 
dicen lo contrario. 

Frialdad con Austria á causa del tratado de co
mercio con Alemania. 

Lóndres 7.—-Lord Elliot ha comunicado al go
bierno de Atenas que si la elección de soberano 
sirve de pretexto para disturbios revolucionarios ó 
es ocasión de una política agresiva contra Turquía, 
no tendrá lugar la cesión de las islas Jónicas á 
Grecia. 

París 8.—Quedan el 3 por 100 á 70-50; el 4 1/2 á 
99; el interior español á 50; el exterior á 00; la di-
ferida á 00, y la amortizabla á 24 1/4. 

Lóndres 8 —Quedan los consolidados de 93 1/8 
i 1/4. ' 

SECCION OFICIA T 
A,. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta rea! familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

Dirección general de! registro de la propiedad. 

Sección 4.a—iVofaríado.—Circuíar. 
Excmo. señor: El art. 97 del reglamento para 

a ejecución de la ley del notariado expresa que 
ios sellos para las legalizaciones contendrán el del 
colegio, y al rededor las palabras Colegio notarial 
, , 12 rs. Pudiera entenderse que en 
lo interior han de llevar dichos sellos los emble
mas de los antiguos colegios ó los que inventaren 
ios colegios nuevamente establecidos; y convinien 
«o que en este punto haya la uniformidad que I 
ley desea, la Rema (Q. D. G.) se ha servido man-
aar que el sello de los colegios de notarios lleve 
en el centro un libro-protocolo cerrado, nna orls 
cLr»am-a ^ olivat y ,a8 Palabras Nihil prius ñde 
conteniendo al rededor, por la parte de fuera, lai 
tario qUe marca el citado artícul0 reglamen-

consVnit1 .Órdln 10 dig0 á v- E- para los efectos 
Mad 'H í ^ 8 , ; Di08 «Uiirde á V- E. muchos años 
- W r H EQERO d* 1863.-Fernandez Negrete 

d a d T d e í noUda lo0"^ ^ ^ 
i ^ i ^ ñ ^ 0 de-la P^Pia real órden, comunicada por 
el señor mm.stro de Gracia y Justicia, traslado 
cimi^V f,ara1notlcl» de la «ala de gobierno, cono-
n o U r ^ H laJanta l e c t i v a interina del colegio 
DiosrgLrVe8Vvrrit0rÍ0' lefeCt09 c * ™ ^ * * * -
Enero d / i ^ a T macho8 año8' Madrid 7 de 
recente dVu -^01?010 Romero Or t i z . -Seño r 
togente de la audiencia de... 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

P R E S 1 D E R C 1 A D E L SEÑOR L O P E Z B A L L E S T E R O S . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 8 de 
£nero de 1863. 

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

ÓRDEH D E L D I A . 

Confesíjcíon al discurso de la Corona. 
El Sr. MON.—Interrumpí mi discurso ayer fati

gado de una discusión cuya naturaleza é inciden
tes me hablan hecho ser más difoso de lo necesa
rio. No recuerdo haber dejado un discurso de un 
dia para otro: no tengo grande afición á los dis
cursos, y ménos á los discursos largos; pero son 
tantos los puntos ligados con esta discusión, tal 
mi deseo de no parecer hostil al gobierno, y tan 
grande mi anhelo de que de esta discusión resulte 
el bien general, que no he podido ménos de cansar 
más tiempo del que quisiera la tolerancia del Con
greso. Yo le suplico que me la dispense. 

Yo no estoy haciendo más que justificar el moti
vo de mi falta de conformidad con el gobierno en 
esta cuestión; no vengo á desaprobar su conducta. 
No me sorprenderá nada que alguien crea que es
te es un medio oratorio, pero :epito que lo digo 
con sinceridad. Solo una necesidad absoluta me ha 
hecho separarme del gobierno en esta cuestión. 
¿Qué papel hubiera sido el mió representando una 
conducta con la cual no estaba conforme? Habría 
tenido que ser desleal, ó mal embajador. Un emba
jador tiene que convencer á los ministros extranje
ros; para convencer es menester estar persuadido, 
y yo, que no lo estaba de la conveniencia de la 
política del gobierno en esta parte, no podia mé
nos de dejar el puesto que ocupaba, para que lo 
llenase otro que estuviera en mejores condiciones. 

Decia ayer que no habia habido motivo para 
adoptar la resolución que se tomó en Drizaba. La 
presencia de Almonte, según el representante es
pañol, era incompatible con la continuación de 
nuestra expedición. Alegábase también que se tra
taba de imponer á los mejicanos la candidatura del 
príncipe Maximiliano. Pero, señores, de las confe
rencias consta que el almirante Jurien d é l a Gra-
viere declaró que no se trataba entonces de monar
quía; que esta era solo una eventualidad posible 
para el porvenir. Debió, pues, quedar descartada 
por entonces la cuestión del príncipe Maximiliano. 
El mismo almirante añadia: «Para que no se crea 
que abuso amparando á Almonte en un país en 
que no estoy por el derecho de la fuerza, dejo á 
Tchuacan, donde estoy por concesión del gobier
no mejicano, y me vuelvo al territorio que he ocu
pado por la fuerza. Allí me voy con el general A l -
monte, y allí puedo hacer lo que tenga por conve
niente.» 

Señores , los pontos de disentimiento fueron 
tres: la presencia del general Aluonte, la candi
datura del príncipe Maximiliano, y el deseo del em
perador de ir á dictar la paz á Méjico. 

Ahora bien: el gobierno español sabia desde el 
13 de Octubre la candidatura de Maximiliano; des
de el 10 de Diciembre la marcha de Almonte; des
de el 18 de Enero la decisión de ir á Méjico. ¿Qué 
resoluciones tomó el gobierno sobro estos tres 
puntos? ¿Dió instrucciones sobre ellos á su ropre-
zentante? ¿Le dijo que si se presentaba Almonte, ó 
si se hablaba del archiduque Maximiliano, ó si se 
trataba de ir á Méjico, se retirasen las tropas? 
Creo que si hubiera dado instrucciones sobre este 
punto a su enviado, no habría habido cuestión. 

El señor ministro de Eatado no opuso objeción 
ninguna á que las tropas francesas se aumentasen. 
Respecto de la presencia de Almonte, ya me he 
explicado bastante. La responsabilidad, pues, res
pecto de España, la responsabilidad del rompi
miento, ¿de quién es? ¿Pueden tres plenipotencia
rios por sí y ante sí declarar roto un tratado entre 
sus gobiernos? No, señores. ¿A dónde iríamos á 
parar si eso fuera posible? 

¿Estaba en el derecho del ministro de Estado 
dar instrucciones para romper un tratado? Tampo
co. Los tratados no se rompen por los plenipoten
ciarios, sino por la voluntad de los gobiernos que 
los han hecho. Todos los tratados hechos por la 
casa de Austria y por la de Borbon tienen un ar
tículo en que se dice que en caso de discordia se 
procederá á una conferencia, y no habiendo conci
liación se nombrará unárbí t ro . 

Si la aplicación práctica de este principio ha he
cho que sea inútil consignarlo ahora, no por eso 
el principio deja de existir. Habia, se dirá, una 
tregua, un pacto que obligaba a que se cumpliera 
lo en él estipulado. Las treguas, señores, si son 
cortas, son armisticios; si son largas, son una es-
pectativa de la paz. El armisticio tiene por objeto 
ciertas operaciones de un ejército, pero en ellos no 
se pueden resolver cuestiones relativas á la paz ó 
la guerra. El armisticio es de la competencia de 
los generales que están enfrente; la tregua no: la 
tregua es de la competencia del gobierno. Aun en 
tiempo de armisticie, según Vattel , cuando una 
fuerza vea que el armisticio no se cumple por la 
otra, tiene derecho, denunciando lo que va á hacer, 
de romper de nuevo las hostilidades. 

Yo creo firmemente que el general francés, á pe
sar de que alegaba que se vejaba á los subditos 
franceses, hubiera debido transigir y convenir [con 
los demás sobre el momento de emprender las 
operaciones. Pero era claro que su gobierno no ha
bla aprobado la tregua; aprobación que era nece
saria, pues en el tratado se reconocía la autoridad 
de Juárez, se abandonaba la idea del estableci
miento del g bierno fuerte que se deseaba; era, en 
fin, una cosa nueva. 

Señores, ¿y no era posible entre los tres gobier
nos ponerse de acuerdo para tener una misma línea 
de conducta en este? Un asunto de esta especie 
bien merecía que los gobiernos, siquiera por el te
légrafo , se hubieran mütuamente consultado. 
Cuando se vió la falta de armonía entre los go
biernos, todos pensábamos que era imposible que 
no produjese una ruptura entre los plenipotencia
rios, y todos lamentamos que la resolución de apro
bar ó desaprobar unánimemente el tratado no se 
consultase entre los tres gobiernos. Por el contra
rio, cada gobierno tomó resolución diversa: el i n 
glés aprobó; el francés desaprobó; y el español, 
osando de la fórmula de aprobación, dió á enten
der que hubiera querido que las cosas hubieran 
pasado de otra manera. 

Se dteia por los que aprobaban la retirada de 
las tropas españolas: ¿qué hacia al conde de Reus? 
Señores, el general Lorencez ha estado cuatro me
ses con sus tropas aguardando refuerzos; luego 
era posible que las tropas españolas aguardasen: 
podia tambi?n el conde de Reus haber salvado á 
las tropas francesas del desastre de Puebla. ¡Qué 
gloria entonces para el ejército español! Todos 
creíamos que así hubiera sucedido, y aun se dijo 
si el general Serrano habría acudido desde la Ha

bana á salvar á los franceses, nuestros aliados, de 
aquel mal paso. 

No sucedió así. Cuando el general conde de Reus | 
dijo que una de las salidas era declarar la guerra | 
á la Francia, yo oí con gusto al señor presidente | 
del Consejo de ministros decir que no admitía esa I 
posibilidad; pero yo siento que S. S. no dijese que | 
un general no tiene más salida que obedecer cíe- | 
gamente al gobierno; otra teoría que no sea esta, 
es perniciosa; la verdadera doctrina es que un 
plenipotenciario, un general, no puede declarar la 
guerra ni salirse de las instrucciones del gobierno. 
(El Sr. Gener pidió la palabra para defender á un 
ausente.) Yo no acuso á nadie: expongo una doc
trina. 

En mi opinión, los comisarios francés e ingles 
anduvieron poco acertados en las negociaciones. 
El francés, qne conocía la deferencia que habia 
usado con el plenipotenciario español el empera
dor, siguió al conde de Reus en todo, y solo ee de
tuvo cuando el general Prim se opuso á la estan
cia del Sr. Almonte. El plenipotenciario inglés 
siguió la marcha constante de su gobierno, que 
era oponerse á todo lo que sea estrechar relacio
nes entre España y las naciones [americanas que 
fueron en otro tiempo sos colonias. Yo tengo gran
de consideración al gobierno y á la nación inglesa. 
Recuerdo que al concluir mi carrera de estudian
te, veía con dolor cómo lo que se llamaba Santa 
Alianza acababa con las libertades de los pueblos; 
nuestra sola esperanza era la Inglaterra, sos ins
tituciones, so prensa, su tribuna. Creíamos ;que 
mientras hubiera en el mundo un pueblo donde la 
libertad se proclamara y practicara, no podíamos 
perder la esperanza de arraigarla en nuestro sue
lo. Esa esperanza se ha cumplido, y ya es imposi
ble, cualesquiera que sean los contratiempos y v i 
cisitudes, que la libertad desaparezca. 

Pero ¿por qué estoy en discordancia con el go
bierno inglés? Porque ese gobierno prefiere los 
intereses mercantiles y la influencia de esos intere
ses á los políticos, y para ello siempre se inclina 
á rechazar á las demás naciones de los puntos don
de esos intereses pueden ganar. La Inglaterra fué 
la que nos hizo perder nuestras colonias: desde 
1784 ya habia un Sr. Miranda que negociaba con 
Inglaterra la emancipación de aquel país. En 1810 
y 1811, hallándose las Córtes de Cádiz en guerra 
con Napoleón, negociaron con Inglaterra que pro
curase que las colonias americanas volviesen á la 
met ópoli. Prometiósele la libertad de comercio 
con ellas, pero nada se consiguió. 

La mayor prueba que puedo presentar de que la 
emancipación de nuestras colonias fué el pensa
miento de aquel gobierno, es el discurso de M . Can-
ning. Reconveniasele en el Parlamento por haber 
permitidj la invasión francesa de 1823. Y ¿qué res
pondía? «Un medio habia de que yo me opusiera, 
decía, y era hacer la guerra á Francia. Yo no lo 
creí oportuno. Habia otro medio: el hacer la pose
sión de España inútil ó perjudicial á Francia. Yo 
he adoptado este último medio. Yo he visto á la 
España en las Indias; he llamado á la existencia 
un nuevo mando. He dejado a la Francia los resul 
tados de la invasión, y he obtenido para Inglater
ra mejores resultados.» 

Así, pues, siempre Inglaterra ha sido opuesta á 
nuestras buenas relaciones en América. Véase 
ahora un párrafo de la instrucción dada por 
M . Canning á los cónsules ingleses en aquellos 
países: «Se animará á la independencia á los d i 
versos Estados por todos los medios posibles.» 

Así, señores, el año 24 el rey Fernando pasó una 
nota á la Europa para qu^ le ayudase á recobrar 
sus colonias, y el gobierno inglés se opuso siem
pre á qu¿ se llevase á ceibo un acomodamiento. Yo 
no repruebo, aunque siento, la independencia de 
las colonias: creo que ha pasado el tiempo de las 
colonias; pero entiendo que cuando estas obtienen 
su independencia, nada les es más conveniente que 
estrechar relaciones con la nación á que han per
tenecido. 

Volviendo á la ruptura de Orizaba, he oído de
cir que cuando se hablaba del establecimiento de 
una monarquía en Méjico, se decia por algunos: 
eso es imposible. ¿Y por qué? ¿Pues no ha sido 
monarquía Méjico 300 años? ¿Ha sido posible la 
república? Cuarenta años lleva Méjico de esta for
ma de gobierno: ¿qué resultados ha producido? Ya 
lo veis. 

¿Hay algún país condenado á no poderse gober
nar? La monarquía, señores, que encontráis en to
das partes, que se encuentra en Asia, en Africa, 
en América misma, ¿por qué no ha de ser posible 
en Méjico? ¿Sabéis, señores, cuál fué el pensamien
to de los mejicanos al proclamar su idependencia? 
La monarquía. ¿Y qué monarca querían? Fernan
do V I I , y a falta de este, a sus hermanos: y á fal
ta de estos, ¿sabéis a quién llamaban (y no lo digo 
por valerme de esta circunstancia ni porque me 
importe)? Al archiduque Cárlos de Austria. El v i -
rey O Donojú, cuando tuvo que reconocer la inde
pendencia, estipuló el mismo órden de sucesión: 
solo que en vea del archiduque Cárlos, reconocía á 
Carlos de Borbon, duque de Luca, que vive toda
vía y reside en Paris. 

¿Y qué decia el emperador D. Agustín Itúrbide? 
«Trescientos años hace que la América esta bajo 
la protección de la nación más católica; la España 
la educó, y obra soya son los grandiosos monu
mentos y opulentas ciudades que la pueblan.» Tal 
era el lenguaje de gratitud que usaban en aquellos 
momentos los mejicanos ya indepedientes. Y ¡cosa 
notable! al concluir el único poder que dió algo 
de paz á Méjico, el del general Santa-Auna , los 
pueblos le decretaron el tratamiento de alteza se
renísima. Verdad es que esto duró muy poco, pero 
prueba el sentimiento monárquico del país. ¿Qué 
bienes le ha proporcionado la república? Tenia 
aquel país 206,000 leguas cuadradas; hoy tiene 
110,000. Entonces tenia de renta 20 millones de 
pesos; hoy 10. No tenia deuda exterior; hoy tiene 
20 millones; no tenia deuda interior, y hoy tie
ne 72. 

Yo, señores, no pido allí el mando de ningún 
partido, porque todos, moderados y exaltados, han 
tenido igual ingratitud con España. Pero creo que 
allí conviene establecer un poder fuerte, con quien 
se pueda tratar: monárquico, republicano, federal, 
como quiera que sea, nada nos importa, por mas 
que en teoría prefiiamos el primero. Quiero, sin 
embargo, leeros la opinión del general Santa Anna 
en 1852 acerca del estado de Méjico. «Mejicanos, 
decia, ¿cómo estamos después de treinta años de 
independencia? Una parte de nuestro territorio 
perdida; la deuda aumentada; las fronteras inva
didas; la bancarota en la Hacienda.» Tal es la 
apología de la república, hecha por el hombre que 
más habia influido allí. Comparad cómo dejo a 
Méjico la monarquía, y cómo la deja la república. 

El deseo de tormar BU poder fuerte en Méjico 
fué el que llevó al gobierno a lirmar el tratado de 
Lóndres, y ese deseo es el que me hace a mí no 
convenir en que renunciemos al desempeño de la 
misión importante que allí teníamos que cumplir. 
Por eso me ha admirado cómo á las Ideas que he 
sustentado en este punto so podían dar nombres 

que pudieran ser injuriosos en caso dado para 
determinadas personas. ¿Por qué la voz afrancesa
dos que se repite y aparece en algunos periódicos? 
¿Qué intereses fran eses íbamos a defender en Mé
jico? La España tenia allí más intereses que nin
guna potencia; y la Francia, ¿qué motivos le l le
vaban á ir unida con España á climas remotos, 
donde tantas amarguras le hemos procurado? L a 
reclamación de unos pocos fondos, contra la opi
nión pública francesa. A mí me decían: compren
demos que esté V. contento porque vayan nues
tras tropas á Méjico; pero nosotros, ¿qué vamos á 
ganar? Señores, que se diga. 

¿Qué interés, por otra parte, tiene la Francia de 
que sea monarca el príncipe Maximiliano? Está ca
sado con la hija del rey Leopoldo de Bélgica, que 
pertenece á la familia de los Coburgos: de modo 
que el interés, si le hubiera, estaría en Inglaterra 
y no en Francia. Se dice que hay un tratado por el 
cual se cede la Venecia a Italia en cambio de Mé
jico. ¡Ah, señores! ¡Qué conocimiento de la casa 
de Austria! J a m á s la casa de Austria cederá el 
Véneto: le perderá por la guerra, es posible; 
pero no le cederá por nada. El príncipe Maximi
liano, además, es una esperanza para la familia de 
Hapsburgo, y seguramente no le halagaba el trono 
de Méjico, 

Se ha dicho que íbamos á la zaga de Francia á 
hacer rey de Méjico á Maximiliano. ¿Quién pro
puso la acción común? ¿Han sido los franceses? No. 
Yo he hablado de eso en Paris, y he encontrado 
gran resistencia; he encontrado temor de disgustar 
a Inglaterra; he hallado á su vez en Inglaterra te
mor de hacer nada sin contar con los Estados-Uni
dos. Ha sido precisa toda la mala fé del gobierno 
de Méjico para tener contra sí á las dos naciones. 
Y como esta ocasión la aprovechó el gobierno es
pañol oportunamente, el gobierno francés, cre
yendo conveniente ir allá con una nación como la 
nuestra, ejerció influencia sobre el inglés para 
atraerle a la acción común. 

Y, señores, si bien hubiéramos tomado nosotros 
solos á Veracruz, la verdad es que la tomamos 
sin contratiempo porque íbamos acompañados 
de la fuerza moral que daba la alianza de las tres 
naciones; y yo aseguro que cuando nosotros á 
nuestra vez vayamos á tomar satisfacción de 
nuestros particulares agravios, hallaremos más re
sistencia. 

Señores, el interés de Francia era tenernos por 
amigos y aliados, y hasta se nos ofrecieron sin 
dinero toda clase de pertrechos militares. ¿Y qué 
sucedió? Llegamos antes que ellos á Veracruz; les 
recibimos como huéspedes; les propusimos una pro
clama, una nota colectiva y un tratado, y los f i r 
maron; les señalamos los puntos de espera, y los 
ocuparon. ¿Quién ejercía aquí la influencia? El jefe 
español. Si no qnisimos añadir á esta gloria la de 
ir á Méjico; sí no quisimos dictar la paz en Méjico 
y hacer los honores de aquel país i nuestros ami
gos y aliados, ¿de quién es ¡a culpa? ¿Cuáles fueron 
los motivos para renunciar á esta gloria? Ningu
no. ¡Y nos llamáis afrancesados á los que quería
mos que so adquiriese esta gloria para la Reina, 
para vosotros y el país! ¡Afa, señores! ¿cuál es el 
resultado de los sacrificios hechos? Notas acaban de 
llegar, en las que no se nos admite á ir en compa
ñía de los franceses hasta que estos hayan entrado 
en Méjico, y en que se imponen condiciones que el 
gobierno, con razón, ha rechazado. Hemos entre
gado la suerte de Méjico al general Forey, al go
bierno francés. A los que nos llaman afrancesados, 
¿qué nombre; debemos darles por haber entrega
do á Méjico á disposición de los franceses? Yo no 
quiero injuriarlos: yo creo que son españoles 
amantes de su país y de sus glorias; pero vean có
mo no pueden dirigirnos ciertos calificativos. 

Permítaseme, señores, que yo trate un momento 
de mi pobre persona. Yo he ambicionado en Paris, 
como en Roma, el aprecio del jefe del Estado y 
sus ministros; ¿y para qué? En bien de mi país y 
para provecho suy». Yo he encontrado siempre 
abiertas las puertas de aquellos personajes: cuando 
la Inglaterra quería oponerse á la guerra de A f r i 
ca, el gobierno francés y el emperador nos dieron 
la razón; cuando una escuadra inglesa se acercó á 
las costas de Africa, tan luego como yo hice pre
sente la conveniencia de una manifestación, la es
cuadra francesa siguió á la británica á las costas 
de Gibraltar, Tratándose después de la deuda de 
1823, he obtenido lo que yo deseaba para mi go
bierno y para mi patria. No hay ejemplar de nna 
sola petición hecha por mi conducto que el gobier
no francés no haya concedido. 

Se creia en otro tiempo que un embajador era 
una especie de espía, y por eso generalmente era 
espiado. Pero hoy la misión del embajador es ser
vir al gobierno que le envía, y para eso inspirar 
confianza, estar en buena inteligencia en todas 
partes. Este es el modo con que yo he desempe
ñado este cargo. Tal vez no habré merecido la 
aprobación del ministro de Estado, pero he hecho 
lo posible por merecerla. 

Yo creia que era un bien para el país la acción 
común en Méjico; que nos colocábamos de ese mo
do en la categoría de las grandes potencias. 

Y aquí diré de paso que nosotros no hemos pe
dido nunca esa calificación; la hemos ganado: el 
aumento de nuestra riqueza, el órden y buena admi
nistración, la consideración adquirida por esto y 
por la guerra de Africa, nos han dado esta posición. 

El emperador francés espontáneamente declaró 
que la presencia de la España seria por él conside
rada necesaria en todas las cuestiones europeas 
que se suscitasen. Cuando se ha tratado de defen
der los intereses católicos, siempre se ha atendido 
á la España; y, señores, la idea de que Roma no 
pertenecía a la Italia, sino al catolicismo, salió de 
la España, y es la que sirve hoy de base a todas 
las negociaciones. 

Viniendo á mi enmienda, yo me he propuesto 
que pueda ser votada por todos los señores dipu
tados. No habrá ninguno que no sienta que no se 
hayan podido obtener otros resultados de la expe
dición: todos quisiéramos haber obtenido las sa
tisfacciones debidas: yo creo que el mejor servicio 
que se puede hacer al gobierno y á España es fa
cilitarle lo posible la resolución de esta cuestión 
de una manera digna, que evite el enfriamiento de 
relaciones en el exterior, y que nos haga aparecer 
ante el mundo como leales cumplidores de nuestros 
pactos. Yo no pido al gobierno que dé satisfaccio
nes; pero deseo explicaciones y dignas palabras 
para que esta cuestión quede resuelta honrosa y 
convenientemente. 

He oicho los motivos de mi dimisión, y he ex
puesto mi parecer sobre los acontecimientos: mi 
deseo ha sido ver si de esta manera puede conse
guirse una resolución conveniente y honrosa pa
ra todos. 

El señor ministro de ESTADO.—Señores, si yo 
no hubiera oído más que una parte del discurso 
del Sr. Mon, tal vez no me levantaría para con
testar. S. S. ha entrado hoy en la apreciación de 
multitud de ideas, doctrinas y hechos, con muchos 
délos cuales estoy de acuerdo. P e r e c í discurso 
de ayer no podría quedar sin la debida impug

nación. Hay en parte del discurso de hoy ¡deas 
aceptables; en el de ayer hay hechos inexactos é 
ideas que no admito. 

No he de seguir á S. S. en el exámen de sus 
doctrinas de hoy. No es este el punto capital ni 
el fin verdadero de su discurso. Esa fin ha sido 
otro; el Congreso lo ha conocido, y ha debido 
comprenderse que no puedo prescindir de contes
tar á lo que dijo ayer S. S. 

S. S. empezó hablando del estado en que se en
contraba la cnestion de Méjico al advenimiento de 
este ministerio. Debo consignar aquí una cosa: no 
la mediación de Inglaterra y Francia, sino los 
buenos oficios habían sido ya entonces admitidos; 
y en esto, sin ce surar las anteriores administra
ciones, digo que á veces la voluntad más ené rg i 
ca tiene que aceptar hechos dados de que no pue
de prescindir. 

Pero el hecho es que los buenos oficios de I n 
glaterra y Francia estaban admitidos al llegar al 
poder el actual gabinete. Lo primero que este h i 
zo al ocuparse de esta cuestión , fué preguntar á 
los gobiernos inglés y francés cuál habia sido el 
resultado de los buenos oficios que hacia quince 
meses se habían interpuesto. El Sr. Mon sabe 
que el ministro de Negocios extranjeros de Fran
cia le manifestó dudas acerca de la extensión de 
estos buenos oficios, y que creia que se habia 
aceptado una mediación. El gobierno tuvo poco 
que hacer para desvanecer esta equivocación , que 
consideraba que habia pasado ya el plazo dentro 
del cual debiera haberse contestado á las reclama
ciones que s<% habían formulado; resultando de es
to una ventaja que no se habia alcanzado hasta en
tonces. 

La causa de las desavenencias habian sido los 
asesinatos de San Vicente, Chiconcuaque y el mi 
neral de San Dimas: aquellos hechos no habian 
sido ni castigados, ni indemnizados los que habian 
sufrido el atropello. Pues á los pocos meses de 
constituido el actual ministerio, cinco de sus auto
res fueron ejecutados en Méjico. Tal era el resul
tado de la política enérgica del gobierno. Las ne
gociaciones que Miramon entabló con el gobierno 
de España por medio del general Almonte, fueron 
otra consecuencia. 

Cayó el gobierno de Miramon, y desde entonces 
empezó a tratarse de arreglar aquel Estado con 
nna mediación pacífica; pero al estipularse las ba
ses del convenio para llevar á cabo esta idea, se 
alejó por completo la idea de intervención, y mu
cho más la intervención armada. No es, pues, 
exacto lo que dice el Sr. Mon respecto al pensa
miento de la intervención armada en Méjico, á pe
sar de lo que S. S, ha querido deducir del despa
cho de 6 da Setiembre. Ni en este ni en ningún 
otro documento se habla de esa intervención; a l 
contrario, en todos se dice qne se dejará á los me
jicanos constituir su gobierno del modo más con
forme á sus creencias. 

El gobierno de S. M . , sin embargo, no satisfe
cho con la ejecución de aquellos criminales , pensó 
en la expedición desde la primavera de 1861, lo 
que no había podido hacer antes por falta de los 
elementos necesarios para una empresa cuya mag
nitud ha demostrado el tiempo. Cuando estaban ya 
estos preparados, llegó aquí el decreto de 17 de 
Julio del Congreso de Méjico, y entonces fué pre
ciso activar la marcha de la expedición y tratar 
con Francia é Inglaterra para obrar mancomuna-
damente las tres naciones. Este y no otro fué el 
origen de la idea de la acción colectiva, y yo podría 
presentar documentos firmados por el mismo señor 
Mon, en los que dice que había sostenido ante el 
gobierno imperial la idea de que la iniciativa de la 
acción mancomunada habia nacido de España. 

S. S., al llegar á este punto, echaba de ménos 
algunos documentos entre los remitidos al Con
greso, y hacia un cargo al gobierno por esa falta. 
Es menester, señores, hacer una diferencia entre 
el derecho que el gobierno tiene de presentar los 
documentos diplomáticos que crea necesarios pare 
esclarecer una cuestión, y otro derecho que puede 
ser mucho más controvertible que este, porque, 
en mi sentir, la persona que ha desempeñado un 
cargo público en el extranjero no tiene facultad 
par» publicar los documentos que han pasado por 
su mano. Y no es que yo lamente que el Sr. Mon 
haya leído ciertos despachos del gobierno que este 
no habia remitido al Congreso por inútiles, porque 
por lo demás, todos los que S. S. ha citado, le
jos de perjudicar al gobierno, le sirven grande
mente. 

¿Qué contienen esos despachos? ¿Hay en ellos 
alguna revelación de hechos de que las Córtes no 
tengan cabal y perfecto conocimiento? ¿No decia 
hace algunos diai el señor presidente del Consejo 
en el Senado que se habia dado noticia al gobier
no de que la Inglaterra y la Francia trataban una 
expedición? Claro es, pues, que esto no quería 
ocultarse. Por lo que no se habia traído ese des
pacho, era porque habla en él la frase de que se 
hariaja expedición sin íener en cuenta para nada la 
España, y el gobierno no quería que esa frase, de
presiva para nuestro país, se publicara. Pero ¿qué 
luz añade ese despacho á la cuestión? Ninguna. 
Queda, pues, explicada la causa de por qué esos 
despachos no se comprendieron en la colección de 
los documentos, que por otra parte es demasiado 
voluminosa para que hubieran debido agregarse 
á ellos los que no fuesen indispensables ni añadie
sen luz á la cuestión. 

Pero por lo demás, yo, ahora y siempre, lo mis
mo al Sr, Mon que a cualquiera otra do las perso
nas que hayan servido á las órdenes del ministro 
de Estado, les invito á que lean todos los docu
mentos que puedan poseer relativos á sus relacio
nes conmigo. 

Y aun cuando las ideas de intervención armada 
se hubiesen emitido, no habiendo sido aceptadas 
por los otros gobiernos, ningún deber impondrían 
al de S. M . , que solo tiene obligación de cumplir 
el convenio de Lóndres, en el cual está explícita la 
idea de la no intervención. Salió, pues, la expedi
ción; se dieron al señor general Serrano las ins
trucciones para su salida, y aquí hay otro punto 
de grave divergencia entre el Sr, Mon y yo. Una 
de las cosas que más han preocupado mí animo ha 
sido el oír á S. S. tratar de probar que de la pre
matura salida de la expedición habia tenido la cul
pa el gobierno, bien por su voluntad, bien por 
omisiones injustificables. 

Esto, al salir la expedición, era muy natural, 
porque la verdad es que esta salida inspiró dudas 
aun a gobiernos poderosos, que creyeron que la 
España iba a Méjico á restablecer cierto órden de 
cosas ya terminado; tanto, que se hicieron indica
ciones en este sentido por los gobiernos francés é 
inglés; pero ¿cual era el estado de la cuestión en 15 
de Noviembre? Esa impresión habia pasado des
pués de laa explicaciones.del gobierno. El Sr, Mon 
decia en 15 de Noviembre: 

«El telegrama de V. E. del 10 templó en Com-
piegne la mala impresión que habia causado la no
ticia de la salida de la Habana de nuestra expedi
ción sin esperar á sus aliados. Es de desear que no 
haya divergencia en la conducta de los jefes alia-
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mis conveniente p a n ellos, rancho ménos caando 
entonces manifestó M . de Saligoy que habia nece
sidad de ir á Méjico. 

La cansa, paes, del rompitnionto de las confe
rencias de Orizaba no fué solo la protección de 
Almonte, sino también la indicación que habia hc-

dos en l i expedición. El gobierno de S. M . sabrá i 
dictar las instrucciones mas convenientes al gene- j 
raí Prim para lograr el objeto.» . . . » 

En Londres el plenipotenciario de S. M . recibió * 
encargo de dar iguales exolicaciones al gabinete , 
británico. El Sr. l í tnriz lo hizo, y no se fondó solo 
en !o que suponía ayei 
todas las consideracio 

«Muy señor mió: Adjunta se halla en copia y 1 el Sr. Mon ha estado en este punto algo oscuro . 
traducción la respuesta de lord Rnssell a mi nota S. S. empezó por ped^ una autorización para leer 
del 22 sobre la probable salida de nuestra escuadra ciertos despachos, y yo no podía menos a0")" 
deGflbm con dirección á Méjico, cuyo tenor tuve | zarle para que los leyera. Mi negativa se hubiera .; 
aver ei honor de comunicar a V. E. por el telés^ra- | considerado como un deseo de ocultar d'¡>CüD?*°1^ 
fo Seguro el gobierno británico de la buena fé y | importantes. Pero ¿qué h i contestado el goburno 
desiLtercs con que el de S. M . procede en este ne- cuando se le preguntó si sabia lo se trauoa 

a de la candidatura del principe MaximiüanoT gocio, y preocupado ademas con asuntos mucho 
mas graves que el arreglo de Méjico, no creo que 
preste excesiva atención á todos los pormenores 
de estos últimos, bastándole qne sean enteramente 
conformes á ia letra y espíritu del convenio de 31 
de Octubre. Sin embargo, estaré a la mira de 
cualquiera novedad, y cuidaré de informar de ella 
á V. E. con la celeridad oportuna.» 

Esto decia el Sr. Isturiz; de manera que, según 
ese respetable pienipotenciacio, el gobierno inglés 
estaba satisfecho de las razones que hablan deter
minado la salida de la escuadra. 

Pero decia ayer el Sr. Moa que el gobierno i n 
glés habia dicho aqne consentia en admitir como 
buenas las explicaciones dadas,» y que no debió 
decir que consenlia, sino que las admitía desde 
luego. Es indudable, señores, que durante algunos 
días continuó habiendo alguna preocupación res
pecto a este asunto, y sin duda esto dió margen á 
esas palabras; pero todas esas dudas se haa des
vanecido después por completo. ¿Y cuáles fueron 
las causas de la salida de la expedición? Que esta 
se habia preparado con prontitud, y el general 
Serrano la hizo salir, porque no teniendo conoci
miento del convenio de Londres, creyó que no de
bía ir ninguna otra antes a las aguas de Vera-
cruz; pero en cuanto recibió las órdenes del go
bierno y noticias de la celebración del tratado, 
mando que todas las operacionss se hicieran en 
nombre y en interés de las tres naciones. ¿Y pudo 
darse al general Serrano noticia de la celebración 
del convenio de Lóndres antes de lo que se hizo? 
Claro es que no. 

El Sr. Mon ha dicho que el retraso de recibir el 
convenio provino de que se firmó en Lóndres en 
lugar de hacerse • n París. El Sr. Moa lo sintió, y 
yo tuve, como S. S., un sentimiento en que esto 
no sucediera; pero esté seguro el Sr. Mon de que 
no porque hubiera sucedido hubieran dejado de 
estipularse las mismas bases que el tratado con
tiene. 

Vinieron luego los acontecimientos tales como 
los ha pintado el Sr. Mon, y >a noticia de la salida 
de nuestras tropas produjo el aumento de las fuer
zas francesas. Pero S. S. ha dicho que yo habia 
asegurado que las conferencias d ; Orizaba hablan 
tenido el fin que tuvieron por el aumento de las 
fuerzas francesas. Yo no he dicho eso jamás, y su 
señoría no podra citar ningún discurso mío en que 
eso aparezca: el gobierno de S. M . creyó que el 
aumento de las fuerzas era natural, y esto fué lo 
que yo dije; pero nada más. 

Decia también el Sr. Mon que yo habia dado no
ticia al señor conde de Reus de la resolución del 
aumento de las fuerzas francesas, ^iciéndole que 
este se hacia para ir á Méjico solo en caso necesario, 
suponiendí S. S. que yo habia desfigurado al de
cir esto ta comunicación en que el Sr. Mon me 
manifestaba que se habia dispuesto ese aumento 
L a fecha de esta comunicación es de 18 de Enero; 
pero el 17 habia yo recibido otra del señor emba
jador de S. M. I . en Madrid, que decia: 

«Me apresuro á manifestar á V. E.queM.Thon-
vcnel me anuncia en un despacho telegráfico que 
acabo de recibir, que S. M . el emperador, no du
dando que sea necesario ir á Méjico mismo á dictar 
la paz, ha decidido que el cuerpo expedicionario de 
Francia se aumente en 3,000 hombres.» 

¿Dice por ventura este despacho que se da órden 
para ir á Méjico de todos modos? No. Lo da solo 
como un hecho que se consideraba probable; peroi 
además, yo he buscado el despacho á que se refe
ria ayer el Sr. Mon en que yo habia dicho eso al 
señor general Pr ím, y no le he encontrado. No 
niego que exista, pero no lo he encontrado, y ro
garía al Sr. Mon que se sirviera leerle para que 
se vea cuales son sus términos. 

Sobrevinieron, señores, las disidencias de Vera-
cruz, y aquí es donde yo debo debo decir cuál era 
la opinión del gobierno acerca de las causas da la 
desviación de la acción mancomunada de las tres 
potencias en Méjico. La causa de esta desviación 
ha sido la resolución de enviar la nota colectiva. 

La resolución del gobierno habia sido clara y 
terminante: se habia dudado de si íbamos á hacer 
la guerra; el gobierno creía que esto no tendría 
logar; pero como podia suceder en el caso de que 
no dieran los mejicanos las explicaciones debidas, 
se previó esa eventualidad y se hizo lo que hacían 
los romanos en ocasiones semejantes: enviar un 
heraldo de armas que hiciera presentes las recla
maciones del imperio y diera un plazo para con
testarlas: este era el derecho que se llamaba fe • 
cial. Los tres gobiernos creyeron, pues, que á la 
presencia de las tropas de las tres naciones en el 
territorio mejicano se baria en el pais una mani
festación en favor del establecimiento de un go-
Merno ordenado; pero todo sucedió al contrario, y 
desde el principio quedó, sí no frustrada la expe
dición, al menos cambiada, sin que el gobierno es
pañol pudiera evitar esta contrariedad. 

El gobierno español habla prevenido á sn pleni
potenciario que se presentasen y sostuviesen co
lectivamente las reclamaciones; pero vista la d i 
vergencia de los plenipotenciarios francés ó inglés 
acerca de estas, el señor conde de Reu* tomó un 
medio de conciliación, y se envió la nota colectiva, 
prescindiendo de las reclamaciones, mientras se es
peraban las instrucciones de los respectivos go
biernos acerca de ellas. 

El Sr. Mon censuraba también el que se hubie
ran pedido las provisiones para las tropas en vez 
de tomarlas a viva fuerza; y sin embargo, S. S. no 
debe ignorar que antes de toda guerra hay un es
tado ante bellum, cuya duración se emplea en justi
ficar la guerra, en hacer ver que existe una necesi
dad de hacerla. 

¿Cómo, pues, habían de prescindir tres gobier
nos civilizados de pasar al de Méjico una nota ha
ciendo manifestación de los fundamentos de la 
guerra? Esto era, pues, una cosa muy prudente; y 
si no estaban redactados los preliminares como el 
gobierno hubiera querido, no podian menos de 
aceptarse después de haberse estipulado, si bien 
con la clausula de que si las conferencias de Or i 
zaba no daban resu tado, se obrara enérgicamen
te. ¿Podia hacer mas el gobierno? No. 

Fueron, pues, los preliminar) s un convenio para 
ver si podía evitarse el rompimiento de las hostili
dades, y no podia el gobierno por consiguiente de
jar de aprobarlos en su fin y en su propósito. 

Pero pocos días antes de las conferencias de 
Orizaba ocurrió un incidente grave, promovido por 
la presencia del general Aímonte Dice el Sr. Mon 
que si el prebidente del Consejo hubiera indicado 
al general Almonte que no fuera á Méjico, este 
lo hubiera hecho: yo lo dudo; pero lo que hay que 
fijar aquí es que ni el plenipotenciario ni el go
bierno de S. M . quisieron despojar al señor geue-
ral Almonte d- la protección de la Francia, ni le 
qni-ieror. en t regará las tropas de Juárez para que 
sofriese la misma suerte qae el dcsgrac.ado gene
ral Robles; pero siendo el jefe de UJ partido de 
los que se agitaban en Méjico, era eviueate que 
con este carácter no podia permanecer entre unas 
tropas que iban á dejar a los mejicanos eo libertad 
de darse el gobierno que creyeran mas propio y 

cartera de S . M. I . dijo en el Cuerpo legislativo, 
como los señores diputados saben muy b i E Q . q 
idea de la candidatura del príncipe MaX\ml11 t; ° v 
habia indicado solo en conversación di?l0!n ¡̂J/ 
como una eventualidad; así la considero « ' S 0 " " ." 
no de S. M . En ese concepto apreció las e o m u u i -
caciones del Sr. Moa, y DO como ana proposición 

que pudiera ser objeto de nuevas estipuia-

Qoede, pues, consignado que el gobierno de 
S. M . nada ha omitido, y que las comunicaciones 
del Sr. Mon no han venido por la voluntad de su 
señoría. , 

Hechas estas explicaciones, me resta solo de.ir 
que el gobierno no puede admitir la enmienda que 

cute. 
rectifi -

se discute. 
El Sr. MON.—Muy pocas cosas voy á 

car. El señor ministro dijo qne yo había publicado 
sin su autorización un despacho telegráfico. Eso Ha contestado que el gobierno lo sabia todo, y ha 

bia dado al olenipotenciario las instrucciones con- í 
venientes. No había dicho mas. | despacho es el principio de donde parten las uego-

El Sr Mon, haciéndose cargo de mi respuesta y j ¿ñaciones: yo nada dije antes; pero hoy me parecía 
de un despacho dirigido al señor conde de Reos, jU8to qae se conociera que el embajador había ua-
se lamentaba de que no hubiera expresado en el i do av¡s0 ¿s \0 qae sucedía. Ademas, si ese despa-
oue el gobierno del emperador habia hecho indi- cho nada tiene de nuevo, ¿por que me hace un 
cacion sobre este asunto. Yo no creí que el Sr. Mon 0 S- S.v Los documentos publicados empiezan 
se figurase que podia tratar de este ponto sin | por una pregunta del gobierno al embajador; y 
compromiso para S. S.; y al decir esto, no es por- ¿omo y0 había dado antes la explicación de esa 
qae yo crea que el Sr. Mon se haya excedido en el pregunta, me pareen natural que se empezara por 
cumplimiento de su deber: al contrarío, S. S. debe an degpacho. 
saber que las aseveraciones que se han hecho fue
ra de aquí no las ha aceptado el gobierno: al con 
trario, las ha combatido, porque, lo repiro, el go
bierno esta satisfecho de los servicios del Sr. Mon 
en la embajada de Par í s . 

Sin embargo, como S. S. ha tratado esta cues
tión, tengo yo que d ir algunas explicaciones. 

Lo que produjo la comunicación del Sr. Mon fué 
la real órden comunicada a1 señor conde de Reos, 
eo la cual se decia que el gobierno tenia noticia de 
esa candidatora. Voy, pues, á decir cuál es la his
toria de este asunto. El Sr. Mon pasó el despacho 
de 13 de Octubre que está en la co'eccion de loa 
documentos, indicando que M . Thouvenel le habia 
hablado algo de un buen príncipe para el trono 
mejicano, y acompasó una carta que S. S. no ha 
leido, y qae yo le suplicaría que leyese para com
pleto esclarecimiento del asunto. 

El Sr. MON.—No tengo copia de esa carta que 
escrita de mi puño remití al señor ministro, y por 
eso 
q 

El señor ministro de ESTADO 

El señor ministro parte de la equivocación de 
que la ley de 17 de Julio del Congreso mejicano 
tenia que ver coa España. Do España no se tra
taba ya: y al exigirse la revocación de esa ley en 
las conferencias de Orizaba no se trató de España 
tampoco, porque se volvieron los pagos al estado 
que tenían en 7 de Julio, y eo esa época ya no es
taban en estado de pago los créditos españoles. 

E Q cuanto al despacho en que S . S . decía al ge
neral Prím que las tropas francesas se habían au
mentado para el caso de que fuera necesario ir á 
Méjico, y que S . S . no ha encontrado, es el nume
ro 56 de los publicados, y dice: _ 

«El objeto de esta medida parece ser reunir los 
elementos suficientes con las tropas de las tres na-

í clones amigas para ir á la capital eu el caso de ser 
» absolutamente necesario, á fin de no prolongar las 
i operaciones ni la permanencia de las fuerzas de 
» mar y tierra en aquel país y sus costas.» 

a uc U J I puuu icuiiw <». o^ii»! ^ . ^ . O Ü ^ , j 1 Y por lo que toca á la carta de M . Thouvenel y 
so no la he leido; pero puede leerla S . S . , puesto J ¿ la de M . Barrot, la primera dice: «El emperador 
ue la tiene. ¡ está convencido, según las últimas noticias, de la 

Yo no hago 5 necessii¿ d'aller dider la paix á México;» y la se 
uso jamás en el Parlamento de cartas particulares 
pero además tampoco es preciso que lea esta, por
que en uno de los despachos 

El Sr. SAGASTA.—¿Pues y la carta de Sa-
lígny? 

El señor ministro de ESTADO.—La carta de 
Saligny, Sr. Ssgasta, era un documento semi-ofi-
cial, y en el cual se decia que podia hacer de él el 
aso que tuviera por conveniente; y aun así, des
pués de remitida dije qne si hubie-íi fijado la aten
ción en ella, no la hubiera enviad/. No es, pues, 
esto un precedente de que ei Sr. S.vgasta pueda 
echar mano para contradecirme. 

gunda: «L'empereur, ne doutanl plus qu'tl ne soit 
necessaire d'aller dicler la paix á México meme » 
es decir, que ambas dan por supuesto que es pre
ciso ir á Méjico, y ninguna dice que se irá en caso 
absolutamente necesario. No hay ninguna condicio
nal, ni en una ni en etra de las comunicaciones. 

Dijo el señor ministro que no habia asegurado 
que el envío de nuevas tropas francesas á Méjico 
habia ocasionado el rompimiento de Orizaba. Su 
señoría dijo el 13 de Diciembre del año pasado en 
el otro cuerpo colegislador estas palabras: 

«Pero, señores , ocurrió después una novedad 
í que los señores senadores conocen: la expedición, 

Decia, pues, que no era necesaria la lectura de | que en el principio habia contado con fuerzas su-
esa carta, porque en uno de los despachos está ca- | periores españolas, se aumentó coa uo refuerzo de 
sí textualmente reproducida. No se contestó á ella l tropas francesas, y esta medida fué adoptada sin 
con la puntualidad que S. S. deseaba, porque ha- ; duda á consecuencia del desacuerdo que desde un 
biéndose referido S. S á la real órden de 8 de Oc- j principio se había manifestpdo en las conferencias 
tubreenquese éonsigóaron todas las ideas del É de Veracruz. No creo yo que debo atribuirlo ánin-
gobierno respecto á la naturaleza y fin de la ac- I guna otra idea, á ningún otro pensamiento; pero 
cion mancomunada, nada habia que añadir para j es lo cierto que cualquiera que fuera la causa que 

3 í que el gobierno imperial conociese perfectamente ¡j dió motivo para el aumento de las fuerzas france • 
• | las intenciones del de S. M , 5 SÍS en la expedición mancomunada, eso aumento 

Pero S. S ha sostenido ayer una teoría que es | produjo un cambio radical y profundo en la situa-
preciso combatir. Dijo el Sr. Mon que habia cosas \ cion de los respectivos plenipotenciarios.» 
muy graves que no podian decirse ea despachos i Yo creo que el señor ministro aludirla á un carn-
oficiales, y que se tratabau en cartas. Yo ao creo 1 bio radical ea las negociacioass, no en la salad de 
esta teoría aceptable, porque á mi modo de ver, las I loa plenipotenciarios. 
cosas más graves son las que debea consignarse i He servido con lealtad al gobierno en la emba-
oíicialmente, para la responsabilidad, y al mismo * jada de Par ís ; le he servido, señores, con el cora-
tiempo para el resguardo de los gobiernos; pero ¡ zon; pero veo que hice muy bien en guardar copia 
prescindiendo de esto, la indicación que se hacia ij de todos los documentos que han mediado, porque 
respecto al principe Maximiliano ¿so había comu 
nicado al gabinete británico? ¿Era solo un deseo, ó 
era una proposición sobre la que hubiera que tratar? 
Esto exigía la meditación del gobierno de S. M . , y 
por eso no se contestó al despacho de 15 do No
viembre, dando logar á otro despacho del Sr. Moo 
que fué ya contestado con la real órden de 9 de 
Diciembre, que obra en los documentos, y ea la 
que constan los derechos que el gobierno creía de
ber reservar para el caso en que se tratara del es
tablecimiento de una monarquía en Méjico y de la 
elección de up soberano. 

El Sr. Mon creyó que se le creaba un compro
miso al decir al conde de Reus que no se tenia no
ticia de este pensamiento, y pasó una comunica
ción en este sentido, diciendo que, á causa de es
te silencio, podrían ocurrir conflictos entre los 
plenipotenciarios al tratarse de esta candidatura; 
pero esta comunicación se contestó con ana real 
órden que S. S. no ha leído, y en la cual se decia 
que el gobierno no se creía con derecho para pu
blicar las comunicaciones que de S. S. habia reci
bido sin la autorización de M. Thouvenel, y se le 
encargó que pidiera el consentimiento, lo cual 
quedó en hacer S. S. 

No lo hizo, sin embargo, y dejó pendiente este 
asunto al venir á ocupar la silla de la presidencia 
del Congreso, por lo cual hubo necesidad de orde
nar que lo hiciera el encargado de negocios de 
S. M . en París , pnestoque orgia ia publicación de 

sin ellos, ¿qué podría yo hacer en este momento? 
Nada; gran lección es esta, pues, para los funcio
narios públicos en lo futuro. 

Me llamó el señor ministro para preguntarme 
qué documentos debia publicar: yo le respondí 
con el corazón que él era solo el que debia apre
ciar los que su conveniencia permitía que se publi
casen, y ahora parece que lo que S. S. quería era 
tenderme un lazo; pero desput-'S de todo, ¿qué d i 
ferencia hay entre mis comuoicacioaes y lo que ha 
dicho M . Thouveoel? Ninguna. Nunca se hace más 
que expresar un deseo; y si yo leyera esas comuni
caciones, que no he de hacerlo sin que el señor 
ministro me lo mande, no le quedaría al Congreso 
ninguna duda de ello. 

El señor ministro de ESTADO.—Señores, este 
asunto, después de lo dicho por el Sr. Mon, ha 
adquirido cierta gravedad queme pone en el caso 
de explicar los hechos tales como han pasado. 

Habiendo pasado las horas de reglamento, acor
dó el Congreso prorogar la sesión. 

El Sr. OLOZAGA.—Que se lean esos docu
mentos. 

El señor ministro de ESTADO.—Yo hubiera ro
gado al Sr, Olózaga que hubiera esperado las pa
labras que tenia que decir para pedirme la lectura 
de esos documentos. 

Los términos empleados por el Sr. Mon me exi
mirían á mi de usar con S. S. las consideraciones 
que me propongo guardarle, porque S. S. ha d i -

los documentos. El Sr, M u r o v i ó a M . Thouvenel, cho que yo al preguntarle qué documentos quería 
quien le contestó lo que recuerdan los señores d i 
putados haber oído ayer al Sr. Mon; es decir, que 
el archiduque Maximiliano parecía el príncipe en 
quien mejor podia pensarse para el trono de Méji
co; pero que no por eso se debia coartar en nada 
ia libertad del pueblo mejicano para darse el go
bierno qae mas le conviniera. 

Rogué al Sr. Mon que pasase al ministerio de 
Estado para tratar de la presentación de los docu
mentos referentes a este asunto. S. S. tenia copia 
de la carta que el Sr. Muro me habia dirigido dán
dome noticia de su conferencia con M . Tnouvenel; 
y pareciéndome que habia diferencia entre las ma
nifestaciones que en ella habia hecho y el conte
nido de los despachos del Sr. Mon, le pregunté si 
consideraba conveniente ia remisión á las Córtes 
de los documentos expresados. S. S. reconoció la 
fuerza de mi observación, y mostró alguna incerti-
dumbre; pero al fia dijo que creía prudente remitir 
solo el despacho de 13 de Octubre, el cual contenia 
todo lo necesario oaia ilustrar á las Córtes, y no 
otrecia los inconvenientes que podría ocasionar la 
publicación de los otros. 

Esperaba yo por lo mismo que no hubiera tocado 
este punto en su discurso; mucho ma* aún, que no 
hubiera leido despachos que son propiedad del go
bierno, y sobre cuya publicación a él y á nadie mas 
corresponde resolver lo que considere mas acerta
do. Es para mí sensible este iucideate; pero no 
puedo consentir en dar pretexto alguao para que 
se crea que el gobierno de S. M . ha ocultado ni 
aun reservado documento alguao de cuaatos pue
den ilustrar la cuestioo. Para juzgarla de ua modo 
favorable al gobierno, sou muy conducentes los 
despachos que se habían reservado; pero aun así, 
renunciábamos con gusto á este medio de defensa 
por no dar lugar a contestación alguna y por evi
tar a S. S. cualquier compromiso en que pudiese 

que se publicassa, habla tratado de teoderle un 
lazo. (El Sr. Mon.—No he dicho eso, sino que lo 
parecía.) Yo no reconozco en nadie el derecho de 
decir que yo puedo ser capaz de tender lazos: mi 
educación y mi carácter me impedirían hacerlo: 
S. S. ha hecho, pues, muy mal en supooer en mi 
intenciones que no sean dignas de un caballero. 

Yo afirmo lo que be dicho antes: al mostrar al 
Sr. Mon la contradicción que aparecía entre sus 
despachos y la carta del Sr. Muro, S. S. vaciló, y 
por fin dijo que no debia publicarse más que el 
despacho de 13 de Octubre. {Algunos señores dipu
tados.—Que se lean ios documentos.) Voy á leer
los, y empezaré por la carta del Sr. Muro. Decia 
esta: 

«En la carta particular del día 20 me encarga
ba V. me informase si M. Thouvenel deseaba se 
continuase ó no guardando reserva sobre las indi
caciones relativas al establecimiento de ia monar
quía en Méjico hechas al Sr. D Alejandro Mon 
por el mismo M . Thouvenel.» 

Después de este párrafo, cuya lectura omitió 
el Sr. Mon, continúa la carta como la leyó S. S. 

En cuanto á los despachos, son los siguientes: 
El do 15 de Noviembre, que era telegráfico, 

decia: 
«M. Thouvenel está bastante enfermo, pero 

paedo decir á V. E. que este gobierno desea v i 
vamente establecer la monarquía en Méjico, y que 
estoy convencido de que estas sean las instruccio
nes dadas al almirante francés y a M . de baligny. 
El candidato ej el archiduque Maximiliano de 
Austria; este acepta, y se cuenta con que la I n 
glaterra no se opondrá, si no es que le apoya. Los 
mejicanos residentes en París trabajan en este 
sentido de acuerdo con sus partidarios de Méjico. 
No habiendo tenido respuesta á mi comunicación 

« ^ . u . t u a t i j u i c i comprom so ea aue DUdiese A ~ I ' Í A . rk..»„u . ' . . . . 
co.ocarle la publicación ae manifestaciones a aue ? Octubre no he podido decir aquí cual es 
h a b i a < U d o u T e a r á c S t m í í S l t i ? w 1<2« p " r ^ sobre el asunto, 
tetnao, »>» Ki>*>e que ci que acaso ¡ Esto da lugar á desconfianza: sin duda recelan que 

r.. p. _ . I el gobierno español no aprueba sus planes.» 
so comprendera que es para mí des- \ Y el de 3 de Diciembre: 

i de Octubre, al dar parte á V. E. de que 
ven»! me habia llamado para hacerme 

. Uua cüiuüricacion relativa á los de-eos del empe-
; rador respecto a Méjico, con motivo de la expeai-
| cion que enviaba á aquellas costas, dije a V. E. en 

carta particular que el emperador deseaba que se 

f fra acámente cuanto hubiera habido en el asunto, 
una vez que a hablar de él me ha comprometido 
el br. Mon. Pero aún hay mas. El ministro sin 

Pfitableciesc la monarquía en Méjico, y que faese 
e m o n a r ^ archiduque Maximiliano de Austria 

R-netí á V E. esto mismo posteriormente por telégSfo C o r n ^ he sabido sí V E. ha rec.bido 
esu comunicación, vuelvo a b a c e r í a ahora para 
aofl en todo tiempo conste que yo puse su contení-
Jo en conocimiento de V. E.: así se lo prometí en
tonces al ministro de Estado.» . 

Se ve. pues, que aquí se maaifestaba un vivo de
seo de establecer una monarquía en Méjico, y que 
el gobierno ha hecho bien en no presentar estos 
despachos, porque no están conformes con lo que 
haoia manifestado M. Thouvenel al Sr. Muro. 

Se me reconviene porque no hice estas manifes
taciones desde e! primer momento en que se trato 
este asunto en el Congreso. Yo no podía hacerlo; 
vo no podía exponerlas. Cuando se me confia un 
secreto se hace en mi un depósito de que no soy 
dueño y que no podría revelar sin faltar a todos 
los principios de la educación social y politica. 

Las manifestaciones eran, por su naturaleza, re
servadas. Cualquiera que fuese la significación 
aue tuvieran, yo debia guardarlas, para no dar 
l u s a r j a m a s á quese me impútase la violación de 
na secreto ai a que se hiciesen interpretaciones de 
ningún género. Hoy hablo de esto forzado por la 
necesidad, y faltando a los propósitos que he cum
plido por mucho tiempo. 

Existe pues uoa uotable diferencia entre los 
d e s p a c h é FdelSr. Mon y la carta del Sr. Muro; 
entre los despachos y las palabras del ministro sin 
cartera de S. M . I . , que había dicho en el Cuerpo 
legislativo lo siguiente: 

«Se indicó un príncipe que ocupa una situación 
desinteresada , que estaba bien respecto de la 
Francia, y que tenia derecho á la benevolencia ge -
neral. Esto fué dicho en conversación, como indica
ción, y tomado así por las otras dos potencias.» 

La diversidad entre estas frases y las que em- ! 
plea el Sr. Mon en sus cumuaicaciones parece 
evidente. Los despachos, lejos de perjudicar al 
gobierno, podrían servir para justificar algunos de 
sus actos, y si reservó aquellos, no fué ciertamente 
porque le perjudicaran, sino para evitar al mismo 
Sr. Mon una dificultad. 

El gobierno de S. M . ha aceptado desde el prin
cipio las manifestaciones de M . Thouvenel y M . B i -
llaalt, no oorque dude un momento de la veraci
dad y exactitud del embajador de S. M . , sino por
que no consideró bajo el mismo aspecto las indi 
caciones que en Octubre de 1861 se le hicieron res-
pecto al establecimiento de la monarquía y á la 
elección del archiduque para colocarle al frente 
de ella. 

Cualquiera, pues , que sea la diferencia que 
exista entre los despachos y las declaraciones de 
los ministros de S. M . I . , no es al gobierno de 
S. M. á qoien corresponde aclararla. Es al señor 
Mon. Si no la hubiese, no tendríamos sino motivos 
para felicitarnos de ello. 

El Sr. MON.—Nunca me he encontrado en una 
situación más desagradable: si hubiera sabido que 
la embajada de París me habia de traer á ella, no 
la hubiera aceptado de manos de S. S. Pero des
pués de todo, ¿qué es lo que resulta de lo que ha 
leido el señor ministro? Que yo tenia cierta opi
nión respecto á las instrucciones que llevaba el al
mirante La Graviere. ¿Puede estar esto en con
tradicción con lo que han manifestado M . Thouve
nel y M . Billault? Yo dejo al Congreso el juicio de 
si tal cosa es posible. 

El Sr. CASTRO.—He sido aludido repetidas ve
ces, tanto en el día de ayer como en el de hoy, y 
voy á decir solo cuatro palabras para refrescar la 
memoria de los señores diputados acerca de lo que 
dijo el señor miuistro ea la sesión de 5 de Enero 
del año pasado. La hora es demasiado avanzada 
para que pueda detenerme á comparar estos dos 
discursos de S. S.; pero estoy seguro de que la 
prensa lo hará mañana, y entonces se verá lo que 
resulta de esta comparación. 

El Sr. LAFÜENTE.—La comisión había pensa
do contestar al discurso del Sr. Mon; pero vista la 
contestación cumplida del señor ministro, se re
serva contestar en otra ocasión á algunas do sus 
apreciaciones, limitándose por ahora á manifestar 
que no puede admitir la enmienda. 

^Leida la enmienda y precediéndose á la vota
ción, que fué nominal, no fué tomada en considera
ción, por 149 votos contra 72 cu la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Carballo.—Fernandez Negrete (D, Santiago).— 

Salaverría.—Posada Herrera (D. José).—Marqués 
de la Vega de Armijo.—Lafuente.—Benedíto.— 
Pérez Caballero.—Alvarez Bugallal.—Saavedra 
iVeneses.—Albuerne.—Santa Ana.—Navascués.— 
Hazañas.—Fuentes (D. Juan José).—Villalonga.— 
Uztáriz. — Camprodon. — González Serrano. — 
Shee Saavedra.—ülloa.—Safont.—Caro y Cárde
nas.—García Torres. — Luengo,— Patiño.—Car-
riquiri.—O'Donnell. —Gual.—Alfaro Godinez.— 
González (D. Ambrosio).—Escudero. —Marqués de 
Benemejís.—López Roberts (D. Mauricio).—Cua
dros.—Calderón Collantes (D. Pedro),—Calderón 
Collantes (D. Manuel).—Méndez Vigo.—López 
Francos.—Cuenca.—Marichalar.—Rivero (D. José 
Vicente).—Riestra.—Caña. — C a r e a g a . - M a r q u é s 
de Santa Cruz de Aguirre.—Conde de Patilla.—Or
tega.—Pozo.—Abades.—De Pedro.--Estrada.--Po-
lanco.—Udaeta.—Ibarrola.—Baldasano. — Sando -
val.—LópezAyaia.—Saavedra (D. José). --Vinyals. 
—MorenoLopez(D. Eugenio).--Geoer.--Bayarri.— 
Elío.—Ganga.—Rivero Cidraque.—Moret. — T u -
rull.—Nuñez Arenas.—Suarez Cantón.—Falces.— 
Arjona. — Balleras.— Borrajo. — Ferraz. — García 
Lomas.—Otero.—Barbadillo.—Ventosa.— León y 
Navarrete.—Capdepon.—Madrazo.—Zorrilla (don 
Miguel).—Arévalo.—Posada Herrera (D. Benito). 
—López Cano.—Montadas.—Marqués de Rio Ca
vado.—Smith.—Nuñez de Prado.—López Balles
teros (D. Rafael) .—Berruezo.-Gomez.—Rubín.— 
Serrano y Serrano —Gasset Matheu.—Ferreira 
Caamsño.—Conde de Lérida.—Campos de Orella-

na.—López Roberts (D. Dionisio).—Falguera, 
Fernandez Negrete (D. Antonio).—Romero Ortiz. 
—Márquez. — Píñan.— Panchón.— Magaz. — Sa -
garmínaga.— Lcis.— Sánchez Milla, — Torrecilla 
de Robles.—Soria Santa Cruz.—Resa.—Casca
jares.—Auriolcs.—Uhagon (D. Manuel). — M o -
nares.—Centurión.—Hernández. —Santa Cruz.— 
Caruana. — Pardo Montenegro. — Somoza. — A l 
varez Lorenzana.—Torre (D. Luis María de la) — 
Santillán.—Pérez do los Cobos.—Cerveró.—Fuen
tes (D. Migae!).-P¡8on .—Barre¡ro.—Marqués de 
Albranca.—Vida.—Moreno López (D. Manuel) — 
Llera.—Baria.—Topete.—Al varado.— Fernandez 
Blanco.—Abellan,—González Alonso.—Esponera. 
—Alegre.—Rodríguez (D. Nicolás).—León y Fal-
con.—Casado (D. Anselmo).—Moya Angeter —Pé
rez Aloe.—Sr. Presidente. 

Total, 149. 

Señores que dijeron si. 

Millan y Caro.-Valera.—Alfaro Sandoval— 
Marqués de San Cárlos.—Conde de San Luis.— 
BaUesteros. — Mart ínez.—Camacho.—Mayans.— 
Yanez Rivadeneira (D. Mat ías ) .—Moyano . -Gar -
cía Maceira.-Cavero.-Rodriguez Leal . -Orovio . 
—Burnel -Castell . -Figuerola.-Gonzalez de la 
Vega.—ligarte.—Vassallo.—Barroeta.-YañezRi-
vadennra (D. lgnacio).-Castro.—Gonza-lcz Bra-

p y a g 0 ^ - ~ Salamanca.- Candan.-Orozco. 
—barrido - O l ó z a g a . - R i o s Rosas (D. Antonio) 
—Alonso Mart ínez . -García Miranda.-Salazar y 
Mazarredo.-Rios Rosas ( D . Francisco ) . - M o n 
— «al maseda. — Auñon.—García Gómez. — Mar -
ques de la Torrecilla.-Enriquez.—Valero y Soto. 
-Marques de Premio-Real. - L e r s u n d i . - R í b o . -
ja rc ia Barzanallana. — Belda.—Sagasta.-Calvo AseQ810 Torre(:) Cirlos lVIarl.a*e l a ) . _ N a . 
carino Brabo.—Quintana.—Mendoza Cortina.— 
uerrera—PerezZamora.—Toraa.-Melgarejo.— 

Polo.—Bertrán de Lis.—Paez Jaramillo,^R 
drigoez Baamonde.—Fernandez Vallejo,—R: ^ 
(D. Nicolás).—Xifré.—Aguirre.—Del Ri0 ¥eto 
lez.—Grandallana.—Calzada.—Paz.—FaenteT,* 
cázar.—Caballero (D. Andrés). ^1-

Total, 72. 
El Sr. CALVO ASENSIO. -E l Sr. D, pa 

Madoz, que está enfermo, me ha rogado qne . ^ l 
ga presente su voto favorable á la toma en Coi:V 
deracion de la enmienda del Sr. Mon. ^ 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del día 
mañana: discusión de la totalidad del mensaje 1 

Se levanta la sesión. 
Eran ias siete y media. 

EL REINO. 
MADRID 9 DE ENERO DE 1863. 

La conducta que los nuevos dimisio^, 
observaron ayer en el Congreso durante elaf, 
to de la votación de la enmienda del Sr. j j ' 
ha merecido una justa y terrible censura (je| 
prensa en general. Las oposiciones toda3y¡. 
diarios ministeriales están acordes en prot^, 
de esta torpe y poco digna conducta; y nosotf,, 
creeríamos faltar á los más altos deberes ^ 
como periodistas y aun como españoles nos ¡¡5 
pone un principio de estricta y severa mori(, 
dad, si de esa conducta no protestáramos L 
también, pública y solemnemente. 

No pudo, en efecto, ser más deplorable; 
todos sentidos el espectáculo que ayer nos d 
cieron esos que han pretendido ser la reprej 
tacion de la juventud española en el 3eBi¿ 
esta desastrosa situación. Yióse á los dipol 

; que se cuentan entre esos políticos del 
l n i r ; á los que acaban de crear al mini;.. 
i O^Donnell un nuevo y amarguísimo confiici 
| los que intentando abandonar los destinos 

desempeñaban, han fingido separarsa de es' 
! bierno; á los que han conceptuado la con:, 

de ese gobierno en la cuestión de Méjico !• 
anti-española y funesta, que basta por sí« 
para convertir en enemigos los más kmm 
amigos de la situación; á los que, en ÜQ, crs 
todo el mundo íntimamente partidarios de I 
ideas del Sr. Mon con respecto á 
seles, repetimos, cruzar sus brazos, y 
un grupo de impúdico aislamiento, abstener 
de tomar parte en la votación. 

Detengámonos en la contemplación de 
suceso, y ciertamente lo primero que '«1 
ocurre es el pensar que actos de esta nato 
za han sido siempre patrimonio de socledi. 
instituciones gastadas ó pervertidas en st 
ritu. Cuando la forzosa ley de los sucesô ; 
los trastornos revolucionarios minan por su te 
un edificio social, no es extraño ver idenüücí; 
con esa corrupción y con ese ateísmo polifc 
ciertas personalidades sin pasado ysinporf 
nir. Pero es en verdad incomprensible que eo: 
país como el nuestro tengan lugar semejar, 
acontecimientos. 

Presentar la dimisión de sus puestos pú: 
eos; dar esta nueva alarma á la opinión; abe 
dar, digámoslo así, el puñal en el corazoi 
este moribundo poder; romper abiertam?: 
con el pasado de un ciego ministerialismo;í)íi 
cer, en fin, con la elocuencia de un acto 
parecer patriótico y digno, un decidido 
al que ha sido considerado como su jefe; ¡: 
el momento en que se vota una enmienda p 
sentada y defendida por este hombre púi 
abrazar una actitud ridiculamente neutral, í: 
apoyar ni al ministerio, de quien se han sep 
rado por esta cuestión, ni la fórmula par 
mentaría en que esa cuestión se examinabaf 
extricta sujeción y en completa confort 
á sus cacareadas opiniones: tal ha sido l i * 
ducta de los nuevos dimisionarios» 

Para nosotros, sin embargo, tiene esâ  
ducta la facilísima explicación que vamos^ 
presar. 

Primeramente lo que esa conducta no= 
muestra es una cosa que nosotros tenias1 
mucho tiempo in pectore. Y es, que la ^ 
parte de esos adalides del elemento joven, ̂  
ya cabeza quiere figurar el Sr. Cánovas, j 
mimados de una inmerecida fortuna, Poí!:' 
tener talentos y méritos especiales, considera 
en su personalidad; pero ni han sido, ni ^ 
serán nunca de la raza de las eminencias pj 
cas; de los hombres da mando y de goW 
que España necesita. Y para probarlo asir 
que todas nuestras imparciales razones df* 
suceso de que venimos ocupándonos. Este* 
so es en esos jóvenes un flagrante delito de ̂  
titud. Hombres que aman verdaderamente" 
país, que se respetan á sí mismos, y [ C. 
la noble y legítima aspiración de un graní 
venir, no caen tan fácil y cándídamente ^ 
dículo. 

En otro sentido la explicación es no ^ 
lógica. Si después de presentadas sus dim1* 
nes, esos jóvenes al no dar su voto á Ia f' 
mienda del Sr. Mon se proponen, ó i ad '^ 
nuevamente ante el gobierno en actitud 
caloría y con proyectos de reconciliación, ^ 
vir á la absurda ambición que les domio3^ 
hácia la posesión de más altos destinos,10' ^ 
fin, mantenerse en posibilidad de obedecfir 
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viento que logre imperar en la atmósfera políti
ca, nada de esto nos sorprende tampoco. ¿Quién 
no sabe que algunos de esos jóvenes, no solo 
deben todo cuanto han sido y son al general 
O'Donnell, sino que forzosamente son discí
pulos de tan inepto y escéptico maestro po 
lítico? 

Los retoños del vicalvarismo no pueden, 
pues, desvirtuar su íntima naturaleza tan re
pentinamente. Ellos han aprendido de D. Leo
poldo que la ciencia del porvenir consiste en te
ner siempre un presente donde se medre. ¿Qué 
les importa á ellos loque la opinión pública pue
da echarles en cara, lo que la patria pueda de
mandarles, lo que la dignidad y la conveniencia 
exijan de los hombres rectos y sensatos? 

Afortunadamente, el país sabe lo que puede 
esperar de esos gigantes de la ambición, que 
solo son pigmeos por sus dotes y sus actos, y lo 
distantes que están de constituir hoy la repre
sentación de esa juventud patriótica, estudiosa y 
meritoria que la verdadera unión liberal debe
rá proteger y admitir afectuosamente en su seno. 

Vamos á empezar nuestra reseña de la sesión 
celebrada ayer por el Congreso, por dos inci
dentes que demostraron la inconcebible intem
perancia del señor presidente del Consejo de mi
nistros, y la total ausencia de tacto, y la más ne
gra de las Ingratitudes, personificada en el se
ñor López Ballesteros, elevado á Ja presidencia 
de la Cámara popular, á falta absoluta de hom
bres de verdadera taita política y desde la al
tura de la ridicula nulidad más insigne que 
siempre ocupó el indicado Sr. López Balleste
ros, según en más de una ocasión hemos dicho 
cuando supimos que el gobierno no tenia otro 
candidato á mano para aquel puesto, el prime
ro, sin disputa, en todos los países regidos por el 
sistema parlamentario. 

Sabido es que para proporcionar mayor co
modidad á los senadores, se les ha destinado la 
última fila de asientos del salón de sesianes, y 
que en estos asientos se ha visto ayer y ante
ayer .á todos los más distinguidos miembros del 
Senado. 

El Sr. Bermudez de Castro, que ocupaba 
ayer uno de estos sitios, fué Interpslado brusca, 
inoportuna é injustamente por el general 0*D»n-
nell, que supuso que el ilustre senador habia 
pedido la lectura de un documento. 

El Sr. López Ballesteros faltó á sus deberes 
como presidente, no llamando al órden al pre
sidente del Consejo de ministros, el cual, des
cendiendo de su posición y abusando lastimosa
mente de ella, se permitió semejante inconve
niencia con un senador que no podia defen
derse. 

Pero el Sr. Salazar y Mazarredo manifestó 
que él, en uso de su derecho, y no el Sr. Ber
mudez de Castro, fué el que pidió la lectura del 
documento en cuestión. 

El Sr. Salazar, pues, volvió por los fueros 
del Congreso y por los del Senado, vulnerado 
en uno de sus más distinguidos individuos por 
la inconveniencia del general O'Donnell y por 
la falta de energía del Sr. López Ballesteros, 
que, lo repetimos, dió ayer una ostensible y 
evidente muestra de que su ascensión á la pre
sidencia de la Cámara no se halla justificada en 
manera alguna. 

El incidente que puso además de relieve la 
parcialidad y la negra ingratitud del Sr. López 
Ballesteros, fué el promovido por S. S. inter
rumpiendo al Sr. Mon cuando estaba rectifican
do al ministro de Estado y poniendo en su ver
dadero lugar hechos muy desfigurados por este 
señor ministro. 

La conducta del Sr. López Ballesteros en 
ambos incidentes produjo muy mal efecto y dió 
ocasión para que todo el mundo recordara que 
todo lo que es se lo debe al Sr. Mon, al cual 
pagó del modo que hemos dicho: negándole el 
uso del derecho de la propia defensa; derecho 
doblemente amparado por lo que exigen las 
conveniencias sociales y la ineludible disposición 
del reglamento del Congreso. 

Hemos lomado acta en primer término de 
estos dos incidentes por la gran significación 
que encierran, y porque, como hemos dicho 
representan para nosotros nada ménos que las 
Inmunidades del Congreso y del Senado holla
das por el presidente del Consejo de ministros y 
por el que estaba en la obligación imprescindi
ble de sostener altas, muy altas, las prerogatí-
vas de las Cámaras. 

Vengamos ahora á la importantísima sesión 
de ayer. 

El Sr. Mon, que habia dejado anteayer sus
pendido su interesante discurso en las conferen
cias de Orizaba, conjuió al gobierno, al señor 
ministro de Estado, para que dijeran si los ple
nipotenciarios de un país podían arrogarse nun
ca facultades para destruir un pacto internacio
nal solemnemente estipulado, como el de L o n 
dres. 

Pero el Sr. Mon olvidaba que pedir á este go
bierno doctrinas, principios fijos, es pedir impo
sibles, puesto que cuando llegan circunstancias 
supremas como las determinadas por las confe
rencias y la ruptura de Orizaba, se encastilla 
dentro de la salvadora fórmula de los hechos 
consonados, como sucedió con los de que se 
irata, al prestarles su aprobación. 

Por lo mismo se perdieron en el espacio las 
palabras del Sr. Mon de que es ya imposible 
acabar con la libertad política del mundo, di-
cnas á propósito del exámen que hizo de lascir-
cunstan^ias en que se encontraba España cuan-
oo á principios del siglo resonó en todos sus 
ámbitos la mágica palabra de independencia. 

tomo ayer, recomendamos á nuestros lecto
res el discurso del Sr. Mon, que damos con 
toaa la extensión con que aparece en el Ex
tracto de la Gaceta, porque nuestro objeto 
principal es fijarnos en las rectificaciones del 

J orador con motivo de la inconveniente perora
ción del Sr. Calderón Collantes. 

Altas consideraciones de gobierno nos mue
ven á obrar así, consideraciones que el que hoy 
está al frente de España tan mal comprende, 
puesto que á no ser así no se habría exhibido 
como se exhibió ayer, dando un triste espec
táculo á la Europa culta, y motivo á que todas 
sus cancillerías desdeñen entrar en negociacio
nes con quien tan por bajo está de su elevada 
misión. 

¿Qué idea se formará del Sr. Calderón Co
llantes, de todo el gobierno, cuando uno tras 
otro se van poniendo enfrente de él todos sus 
embajadores, algunos de los cuales han sido 
mal tratados ante la representación nacional, 
como lo fué ayer el Sr. Mon, que se vió forzado 
á rectificar hechos y aseveraciones de su anti
guo jefe? 

Afortunadamente el Sr. Mon, que, como ma
nifestó, habia servido al gobierno con el cora
zón, tuvo no obstante el presentimiento de lo 
que iba á ocurrirle, y se pertrechó con datos y 
copia de documentos, sin los cuales el orador 
se hubiera visto cogido en el lazo que no pare
cía, dijo, sino que se habia tratado de tenderle, 
cuando ignoraba que la embajada de España en 
París iba á colocarle en la posición más crítica 
en que se ha visto en toda su vida; cosa que si 
hubiera sabido en tiempo, añadió, le habría 
hecho no aceptar nunca la embajada de manos 
del Sr. Calderón Collantes. 

Este apóstrofo del Sr. Mon, que habría dejado 
desconcertado á otro que no fuera el Sr. Calde
rón Collantes, podría colocarse al lado de la 
advertencia contenida en el despacho del 13 de 
Octubre, en que M. Thouvenel encargaba su 
deseo de que lo que se dijese fuera muy exacto; 
con cuyas palabras aludió sin disputa á las cons
tantes negativas que ha dado el Sr. Calderón 
Collantes á frases dichas ú oídas por él en con
versaciones diplomáticas con el embajador fran
cés M. Barrot. 

Las nobles explicaciones que dió el Sr. Mon, 
á propósito de la conferencia á que fué invi
tado por el Sr. Calderón Collantes, poniendo en 
su verdadero lugar lo ocurrido en aquella con
ferencia, celebrada para acordar la presentación 
de los documentos sobre Méjico á las Cámaras, 
deben servir de elocuente enseñanza á todos los 
actuales embajadores y á los que tengan la des
gracia de serlo algún día á las órdenes del se
ñor Calderón Collantes, que no tuvo reparo en 
decir, interpelado el año último por el Sr. Cas
tro, que nada habia que hiciera creer al gobier
no se trataba en Francia acerca de dar el trono 
de Méjico al archiduque Maximiliano, cuando 
tenia una y dos y tres comunicaciones que ase
guraban todo lo contrario. 

El Sr. Mon dió el golpe mortal á su antiguo 
jefe el Sr. Calderón, diciéodole que un gobier
no podia negarse á dar explicaciones, pero que 
no estaba autorizado para negar hechos ocur
ridos, faltando á la verdad. 

Por último, el Sr. Calderón, que quiso echar
la de generoso no leyendo documentos á que el 
Sr. Mon le excitaba, no vaciló en revelar lo 
ocurrido en conversaciones privadas, que fué lo 
que hizo decir al Sr. Mon aquello del lazo que 
trató de tendérsele. 

Para dar más colorido á este incidente, el 
Sr. Sagasta preguntó por la carta de Saligny 
leída por el Sr. Calderón; carta tan grave en 
su contenido, y que no debió ser divulgada por 
un ministro de Estado. 

Pero ¿no se recuerda que el mismo Sr. Cal
derón leyó el año pasado un documento tam
bién muy reservado, perteneciente á la época en 
que el Sr. Olózaga fué embajador en París? 

No obstante todo lo ocurrido, que bastaba 
para desprestigiar á un gobierno ménos des
prestigiado que el actual, la votación le fué fa
vorable, numérica y fantasmagóricamente con-
síderada, puesto que la enmienda del Sr. Mon 
fué desechada por 149 votos contra 76. 

Decimos fantasmagóricamente, porque ha
biendo 349 diputados, solo votaron á favor del 
misterio 149: Jas oposiciones tuvieron 76 votos, 
luego se abstuvieron de tomar parte 124 dipu
tados, lo cual es una verdadera derrota para el 
gabinete, que se puede decir que ha tenido en 
contra suya 200 votos. 

Entre los que votaron contra el Sr. Mon, es
tá el Sr. López Ballesteros; de modo que el se
ñor Mon, con este motivo y con el de la ocur
rencia que dejamos señalada al principio, debió 
decir para sí, recordando á César: 

—¿Tu quoque, Brutusl 

El órgano semi-ofleial del ministerio roma
no ha insertado ya el texto de la alocución pro
nunciada por el Sumo Pontífice en la recepción 
de los jefes y oficiales del ejército de ocupación 
francés. El Santo Padre considera que «este re
presenta en Roma el noble instrumento de que 
Dios se vale para sostener los legítimos derechos 
de la religión católica.)) 

Cartas de Lóndres hablan de los grandes pre
parativos que la oposición hace allí en la ac
tualidad con motivo de la próxima campaña 
parlamentaria. El partido tory no está desani
mado por las derrotas sufridas en la última le
gislatura, y reforzado con algunos diputados 
que le han proporcionado las últimas elecciones 
parciales, espera obtener triunfos en la próxi
ma al tratarse de las graves cuestiones heléni
ca, anglo-americana, y déla crisis manufactu
rera que tiene sumidas en la miseria á millares 
de familias. 

El gabinete de San James, por su parte, se 
dispone á rechazar victoriosamente los ataques 
de la oposición, presentando una série de leyes 
de interés público y otros proyectos de mejoras 
legislativas, reclamadas hace tiempo por la 
opinión. 

El Evening-Standard dice que el proyecto 
de cesión de Gibraltar es auna broma pesada 
hecha á expensas de lord John Russell.» Y 
añade La Patrie: «Broma, convenido; pero 
pesada, no nos lo parece. Es más : rigorosa

mente no vemos que sea broma el suponer al 
gabinete inglés la intención de cumplir con 
respecto á España un gran acto de justicia.» 
Nosotros, al consignar estas palabras de nues
tro estimable colega parisién, le damos las más 
sinceras gracias por sus buenos deseos, los que 
tenemos gran fé han de realizarse en un plazo 
más ó ménos largo. : 

Un despacho telegráfico anuncia que se ha 
descubierto en Nápoles una gran conspiración 
y que hay l o presos, entre ellos varios curas y 
DO coronel borbónico. 

La cue;tion griega no adelanta un paso. Si j 
hemos de creer á lo que se dice en uno de los \ 
despachos, el rey de los belgas se ha encargado 
de decidir al rey D. Fernando, padre del mo-
narca portugués, á que acepte la corona, que j 
hasta ahora nadie le ha ofrecido desde el reino \ 
helénico. 

El presidente del Sur, Jefferson Davis, ha 
dado una proclama anunciando que Butler y sus 
oficiales serán ahorcados. Creemos que los ha
bitantes de Nueva-Orleans y todo el mundo ci 
vilizado no sentirían que se cumpliese este acto 
de justicia. 

mano puesta sobre el pecho y consultando á su 
conciencia. 

conducta ha inspirado de ayer á hoy al senti -
miento general. 

Dice La Correspondencia: 
«El Sr. Mon pudo probar anteayer que el go

bierno conocía qae se pensaba en el daqae M a i i -
miliano para el trono de Méjico. Esto lo sabia to
do el mundo; pero ni el Sr, Mon ni nadie podrá 
probar que de esta candidatura ó de ios proyec 
tos del gobierno francés en favor de ella se haya 
dado cuenta oficial gobierno.» 

Aunque el organillo ministerial está muy 
acostumbrado á sostener cosas enteramente 
contrarias á la evidencia, su audacia, ó mejor 
dicho, la audacia del que le haya remitido el 
anterior suelto, es en esta ocasión inconcebible 
y no puede pasar sin correctivo. 

En primer lugar, el ministro de Estado ha 
negado en el Senado tener noticia de la candi 
datura del príncipe Maximiliano, no solo por 
medio da una comunicación oficial ni por medio 
de una comunicación formal, sino wt aun por 
medio de una MERA COMUNICACIÓN. En segundo 
ugar, ¿no son comunicaciones oficiales la carta 

del Sr. Mon y el despacho del 13 de Octubre? 
La Correspondencia representa, en verdad, 

en la prensa un papel tal, que nos abstenemos 
de calificarle por respeto á la institución de que 
es uno de los representantes. 

Entre las amarguras que debió devorar ayer 
el Sr. Mon, no debió ser la menor la conducta 
seguida por los señores que á continuación se 
expresan, todos unidos á él por los lazos de la 
gratitud: Jos unos votaron en contra de Ja en
mienda; y otros se abstuvieron de'votar. 

Lecciones son estas muy amarga», y ejemplos 
muy tristes y desconsoladores. 

Votaron en contra de la enmienda los se
ñores: 

López Roberts (D. Mauricio), director de 
correos. 

Estrada, director general de contribuciones. 
Moreno López (D. Manuel), consejero de Es

tado. 
Suarez Cantón, diputado asturiano por Can

gas de Tíneo. 
López Ballesteros (D. Rafael), brigadier. 
Ferreira Caamaño, fiscal del tribunal de las 

órdenes. 
López Roberts (D. Dionisio), director de E l 

Diario Español. 
Pardo Montenegro, presidente de sala de la 

Audiencia de Madrid. 
Alvarez Lorenzana, consejero de Estado. 
Santillan, director general de contabilidad. 
López Ballesteros (B. Diego), presidente del 

Congreso. 
Entre los q-ue se abstuvieron de votar nota

mos á los Sres. Suarez lucían, diputado por 
Avilés, Armada y Valdés y Mon, que aunque 
diputados por Galicia, son asturianos. 

E l Constitucional, haciéndose cargo de la 
votación ád ayer, dice que al declararse los pu
ros y el demócrata Sr. Rivero en favor de" la 
enmienda del Sr. Mon cometieron un acto de 
inmoralidad politica, pues la enmienda tendía 
á lamentarse de que no se haya impuesto á los 
mejicanos un gobierno determinado, siendo así 
que puros y demócratas se proclaman parti
darios de respetar la libertad y la independencia 
de los pueblos para constituirse como más les 
plazca. 

Sobre esto debemos decir á El Constitucional, 
aunque no seamos puros ni demócratas, que en 
la votación de la enmienda por unos y por 
otros no ha habido ni podido haber inmoralidad 
política, porque la enmienda no tiene la tenden
cia que el diario resellado asegura. En ella se 
deplora que no se hayan conseguido los altos 
fines del tratado de Lórdrss, y esos fines con
sisten en obtener reparaciones de agravios y da
ños inferidos y garantías para el porvenir. 

Hacemos esta rectificación extrañando mucho 
que E l Constitucional lleve su animosidad y su 
encono Lácia las oposiciones hasta tal extremo. 
Hay armas que creemos que jamás deben 
usarse. 

Por otra parte, tampoco tiene nada de pru
dente tirar piedras al tejado ageno, cuando es de 
vidrio el propio. 

¿Qué nombre, qué caliücilivo merece un mi
nistro que niega tener conocimiento, ni aun por 
medio de una mera comuni:acion, de un hecho 
de suma importancia en ui asunto internacio
nal, y á quien se demuestra que le conocía 
oficialmente? 

¿Puede ese ministro segjir decentemente en 
su puesto? 

¿No debe el país avergorzarse de él? 
¿Podrán sus subordinados presentarse desde 

hoy á despachar con él sin que se les encienda 
el rostro? 

Conteste cada cual á esas preguntas con la 

El amante platónico de la situación, vulgo 
La Epoca, dice en su número de anoche lo si
guiente: 

«Los periódicos re/actonados con el ministerio 
aseguran que este no ha deliberado todavía acer
ca de las dimisiones últimamente presentadas.» 

Nosotros, que hace muy pocos días vimos al 
diario del Sr. Coello declararse «hoy más mi
nisterial que ayer, mañana másquehoy,» creía
mos, por lo mismo, que continuarla teniendo 
alguna relación con D. Leopoldo y comparsa. 
Las anteriores líneas dan á entender que está
bamos en un error. Indudablemente La Epoca 
está de monos con la situación. ¡Qué lástímal 

Dice hoy La España: 
,«La enmienda fué desechada en votación nomi

nal por 149 votos contra 76. Los nuevos disidentet 
se abstuvieron de votar. Sin duda han querido 
amortiguar con su silencio de ahora el ruido desús 
dimisiones.» 

Este golpe, dirigido por La España, que es 
ministerial, es mortífero dirigido contra los di 
misionarios de que se trata, capitaneados por el 
Sr. Cánovas. 

Ha sido trasladado á Pontevedra el secretario 
i del gobierno civil de Soria, Sr. Medina. 

El cuerpo de fabricantes de paños y lanería de j 
Béjar, á semejanza de los de Sabadell y Tarrasa, j 
ha elevado á S. M. una exposición pidiendo la i 
suspensión del decreto expedido el 27 de No- i 
viembre por el ministerio de Hacienda refor-
mando los aranceles, en tanto que en las Cór- \ 
tes se discute la reforma presentada en 1855. i 

Las Novedades, La Iberia, E l Clamor Pú
blico, E l Contemporáneo y algún otro diario 
que no recordamos, se hacen cargo hoy del 
suelto en que ayer anunciamos la probabilidad 
que hay de que se presente una proposición á 
las Córtes pidiendo la formación de causa al 
ministro de Estado, con motivo de algunos 
de sus actos relativos á la cuestión de Méjico, y 
aplauden completamente tal idea. Alguno de 
ellos índica además que la responsabilidad de 
tales actos corresponde á todo el ministerio. 

Nosotros creemos que, en efecto, así debe ser, 
si el ministerio entero, como parece verosímil y 
casi seguro, ha tenido oportuno conocimiento 
de la inconcebible conducta del Sr. Calderón 
Collantes. 

De todos modos, aunque estemos muy acos
tumbrados á las arbitrariedades de este gobier
no, los hechos puestos en claro por el Sr. Mon 
son de tal naturaleza, que el exigir la responsa
bilidad de ellos es un asunto de honra na
cional. 

España, la nación caballerosa por excelencia 
é hidalga por tradición y por naturaleza, tie
ne por ministro de Estado en la mitad del si
glo XIX á un hombre que falta á la verdad al 
hablar ante la nación en un gravísimo asunto 
internacional, y que, obrando en el mismo de un 
modo deplorable, altera el texto de los despa
chos diplomáticos. 

Para que nunca pueda sospecharse que ese 
hombre es tolerado de buen grado por el país, 
la prensa independiente, eco de la opinión pú
blica, le rechaza y le condena, sacando á plaza 
sus vergonzosos extravíos. 

Con motivo de la alteración de un documento 
diplomático hecha por el Sr. Calderón Collan
tes, dice La Iberia: 

«Aquí no podemos ménos de hacer una pregun
ta ai ilustre ministro: si á un juez de primera ins
tancia, si á S. S. siendo magistrado, le hubiesen 
presentado un proceso del cual resultara que un 
cualquiera habia alterado, ó modificado ó supri
mido párrafos de nn documento oficial, ¿qué hu
biera resuelto contra aquel infeliz? Y si el engaño 
se hacia á la representación nacional, ¿encontrarla 
en eso S. S. una circunstancia agravante? Y si el 
que hubiera cometido ese acto era ministro de la 
Corona, ¿cómo lo hubiera jnzgado S. S.?» 

Sobre esto ya hemos expuesto nuestro pare
cer. Esa alteración constituye un verdadero ca
so de responsabilidad ministerial. El hecho, 
gravísimo en sí, lo es aún más en un negocio 
de la trascendencia de la cuestión de Méjico. 

Dice La Discusión: 
«Ha pasado un hecho gravísimo, escandalosísi

mo. El Sr. Mon envió on despacho á nuestro m i 
nistro de Estado, sn el que le decia que el empe
rador Napoleón estaba decidido á ir á Méjico á 
dictar allí la paz. Pues bien: el Sr. Calderón Co
llantes, al copiar los documentos, tergiversa este 
despacho, y htee decir á su ministro que la expe
dición solo iria á Méjico en caso necesario. No 
creemos que haya autoridad en nadie para tergi
versar despachos oficiales. Juzgamos que es gra
vísimo un hecho de esta naturaleza, encaminado á 
engañar al país y á la representación nacional. 
Cuando un ministro comete faltas de esta clase, 
contrae una responsabilidad tremenda de que nj 
puede ni debe evadirse. Creemos que el gobierno 
debe d a r á este hecho una explicación satisfacto
ria. De lo contrario, el ministro que lo ha cometi
do no puede, no, vivir mucho tiempo en el poier. 
Seria nn escándalo sin nombre que se abusase así 
de la generosidad do un país siempre altivo, y ca
balleresco siempre.» 

Hacemos nuestras las palabras del diario de
mocrático. Pero nosotros creemos que el hecho 
no tiene explicación satisfactoria posible. 

Algunos periódicos vienen hoy anunciando, 
con objeto de mortificar al Sr. Ayala, que va á 
ser nombrado fiscal de imprenta en pago de 
haber votado en contra de la enmienda del se
ñor Mon. La pulla está muy en su lugar, aun
que tiene el defecto de la inverosimilitud, en el 
cual naturalmente se ha incurrido á sabiendas, 
pues elSr. Ayala, persona sin carrera, no tie
ne el título académico que se necesita para des
empeñar la fiscalía de imprenta. 

Nosotros, amigos particulares de S. S., nos 
limitaremos á extrañar que haya votado con el 
gobierno, después de haber andado buscando 
votos en las oposiciones para la vicepresidencia, 
y á recordarle el murmullo que salió de las 
tribunas al oírle pronunciar el no, como un 
testimonio del estado de la opinión pública con 
respecto á él; haciéndole gracia, por no agra
var su situación, de las muchas cosas que su 

El alcalde nombrado por el gobierno para 
Orense, es el Sr. D. José Seijo, Los tenientes, 
los Sres. Masoareñas (D. Fidel), Armero y Pe-
drayo. 

Ayer debió pasar al Senado la ley de imprenta 
votada definitivamente por el Congreso: empe
zará á discutirse así que terminen en la Cámara 
popular los debates sobre la cuestión de Méjico. 

En la discusión de la contestación al discurso 
de la Corona hablarán ea contra el Sr .Olózaga , el 
Sr. Rivero y el Sr. Rios Rosas; y en pro del pro
yecto de contestación los Sres. Moreno López , 
Monares y Permanyer. 

El duque de la Torre, según se nos dice en des
pachos telegráficos que hemos recibido con retra
so por el estado atmosférico, llegó á la bahía de 
Cádiz; en la tarde del dia 6, y no pudo desembar
car en el acto por el estado del mar. que obligó al 
San Quintín á ir á pasar la noche en los caños del 
arsenal de la Carraca. 

La causa dei retraso en la llegada del vapor ha 
sido haber traído tiempo duro y haber tenido que 
arribar forzosamente á Fayal para hacer carbón. 

Inmediatamente que entró en bahía el San Quin
tín, pasaron á felicitar al general Serrano, á bor
do, el comandante militar y el gobernador civil de 
Cádiz; pero no lo hicieron sin grande riesgo para 
llegar al vapor y vo lve rá la plaza. 

El 7 desembarcaron en Cádiz el general Serra
no, su esposa é hijos y el gobernador civil que 
ha sido de la Habana, Sr. Mantilla. El duque de 
la Torro se propone descansar algunos dias en 
Cádiz y dirigirse luego á Madrid por Sevilla 
Córdoba. Dícese que la duquesa se detendrá a l 
gún más tiempo en Andalucía. 

Parece que se halla próxima á publicarse la real 
órden para que ie los individuos del ejército per
tenecientes á la quinta de 1857 que cumplen en el 
de 1864 el tiempo de su empeño en el servicio, 
puedan pasar á los batallones provinciales los que 
así lo deseen, renunciando al premio de 2,000 rs. á 
que según las disposiciones vigentes tienen dere
cho. Un periódico militar cree que serán muchos 
los que voluntariamente se presten á las miras del 
gobierno de S. M . , con gran economía para el Te
soro. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado sin 
cupón á 51-50, publicado; á plazo, 51-50 y 60 c , 
fin cor. vol . 

El diferido sin cupón á 46-30, no publicado; á 
plazo, 46-40, 35 y 40 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 22-70, no publicado. 

ULTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 9 de Enero de 1863. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. López Ballesteros, se aprueba el acta de la 
anterior, pidiendo algunos diputados que conste 
su voto en el de la mayoría, y otros enel de la mi
noría. 

Entre estos últimos está el Sr. Sanz (D. Eulogio 
Florentino), que votó ayer la enmienda del señor 
Mon, y cuyo nombre no aparece hoy en el acta; 
por lo que este señor diputado manifiesta su deseo 
de que conste. 

El Sr. Olóznga recuerda intencionadamente que 
el dia pasado pidió la presentación de los docu
mentos cambiados entre España c Inglaterra des
pués de la ruptura de Orizaba, cuyos documentos 
DO han venido. 

El señor ministro de Estado ¿ice que los docu
mentos cambiados entre ambos gobiernos no 
tienen importancia alguna para que el Congreso 
los conozca. 

El Sr. Rivero, por haber cedido el Sr. González 
de la Vega su turno á otro señor diputado, empie
za lamentándose del triste espectáculo que ayer 
dió el gobierno con motivo de la discusión de la 
enmienda del Sr. Mon, cuya votación, favorable al 
gobierno, es para este un triunfo, por más que pa
ra España sea motivo de luto. 

El orador increpa fuertemente al gobierno por
que en los cuatro años y medio que lleva de serlo, 
aún no ha realizado ninguno de los ofrecimientos 
que ha ido repitiendo cada año en el discurso de la 
Coronj, siendo el que ha servido para abrir esta 
legislatura, pobre, literariamente considerado, y 
vacio en el fondo, encerrando además una decep
ción, porque el que escribió el discurso, que fué el 
Sr. Posada, no cree nada de lo que dice, ni en lo 
relativo á la libertad política, ni en lo referente al 
ensanche y expansión de que pomposamente habla 
ese deplorable documento. 

Añade que la multitud de proyectos presenta
dos ya, son la revelación de sn sentimiento pueril, 
puesto que el actual Congreso terminará su vida 
sin haber hecho cosa alguna. 

El orador, cuando cerramos este alcance, empe
zaba á dirigir cargos al gobierno, que débil, va
cilante en la gobernación interior, tentando siste
mas sin aceptar ninguno, quiere pasar por ser 
fuerte en el exterior. 

La concurrencia de diputados es tan grande co
mo ayer, y en el banco azul está todo el ministerio. 

CRONICA GENERAL. 

En el teatro de Lope de Vega se disponen para muy 
en breve el drama original ca tres actos, obra de 
un poeta muy conocido y fecundo, titulado Etludio 
del natural, y El padre pródigo, arreglo de los seño
res Hartzenbusch y Rosell. 



EL REINO, ^feínéS 9 de Enero ífe 1863. 

E n el teatro de la Zarzuela se van á poner en escena ' 
en estos dias las zarzuelas en n a acto Sin familia, 
del Sr. Diaz; El noveno mandamiento y Lo? regalos, 
esta del Sr. Velasco. Segoirán El tueño del pesca
dor, n n e T O arreglo de ¡Si j'etais roí! aunque se 
diferencia notablemente del representado en el 
Circo con el lítalo de ¡Si yo fuera reyl y la zartnela 
en tres actos en verso, titulada Mahlie y iialek-
Adhel, coya música escriben ios populare» compo 
sitores Gaztambi'ic y Oadrid. 

Parece que dentro de pocos días darán principio 
los trabajos para hacer algunas reformas proyec
tadas eo a casa de la Villa, y que parece son bas
tante importantes. 

L a casa num. 8 de la calle de Capellanes no tiene 
novedad, gracias a Dios. 

De igual beneficio disfrutan las covachuelas de 
la calle del Carmen y nn centenar de casas apun
taladas. 

L a sala tercera de esta Audiencia ha señalado el día 
12 del corriente para la vista de la causa del asesi
nato cometido en la calle de la Justa. 

Rogamos al municipio se sirva disponer la construc' 
cion de ocho ó diez retretes públicos en el interior 
de Madrid; servicio urgente y reclamado hace 
tiempo por la prensa. 

Es menester no olvidar que si bien son precisas 
las miogitorias, no lo son mecos los retretes pú
blicos. 

Según correspondencias particulares , se ha repre
sentado con muy buen éxito en el teatro del Circo 
de Barcelona la comedia del Sr. Olavarria El ca
ballero pobre, logrando nn triunfo el eminente ac
tor Sr. Valero. Dicha producción alcanza buen 
éxito en cuantos teatros se representa. 

Han empezado ya los ensayos en el teatro de Varie
dades de la conedia en tres actos, original y en 
verso, La flor trasplantada, en la cual desempeñará 
nn papel muy adecuado á su edad la simpática n i 
ña Matilde Franco, que tantos aplausos ha mere
cido del público de Novedades. 

E l ferro-carril subterráneo de Londres se ha termi
nado al fio. El coronel Yolland, inspector de los 
caminos de hierro, ha recorrido la línea en toda 
su extensión, y las experiencias hechas han demos
trado que puede entregarse á la explotación sin 
ningún peligro. 

L a Gaceta ha publicado anteayer la nueva distri -
bncion de barrios de Madrid, y designa para en su 
dia las parroquias siguientes: 

Santiago, 14 154 almas; San Marcos, 13,194; el 
Rosario (nuevn) . 13 632; San Ildefonso, 14.078; 
San Ginés, 13 260; el Carmen (nueva), 12,700; San 
Martin, 13 194; San Antonio Abad (nueva), 13,140; 
San Luis, 12,484; San José , 11.818; San Antonio 
del Prado (nueva), 12,481; San Sabastian, 15 637; 
Monserrat (nueva), 13 183; San Lorenzo, 14,165; 
San Cayetano (nueva), 14,010; San Fernando 
(nueva), 12,765; San Millan, 13,115; San Andrés, 
15,106; San Justo, 12.706; Santo Tomás (nueva), 
14,804. 

Quedan, pues, 20 parroquias con casi igual nú 
mero de almas; suprimiéndose las de Santa Cruz, 
San Pedro y Santa María. 

Dícese que se van á seguir con actividad las obras 
que han estado paralizadas por algún tiempo para 
continuar la calle de Santa Isabel hasta las afueras 
de la puerta de Atocha, haciendo para ello en el 
edificio del Hospital las reformas convenientes. 

¡Ya es tiempo de que se acaben! | 
Ahora que se ha hecho la nueva distribución de 

parroquias, seria muy conveniente que todas su 
friesen un revoque, y particularmente la de San 
Martin, cuya fachada y tapia le dan un aspecto de 

iglesia de aldea. a?ícoroo el costado de la iglesia 
ó convento de las Descalzas Reales, que se en-
cnentra en un estado lamentable. 

E l poeta malagueño Sr. Franquelo acaba de poner 
en escena en el nuevo teatro de aquella ciudad, lla
mado «del Príncipe Alfonso,» un drama religioso 
que acaba de escribir coa el titulo de Herodes. Sos -
otros he-nos leid > esta notable producción, que es 
nna de las mejores de s i género, tanto por lo bien 
trazado de su acción, cuanto per la galanura de su 
versificación y la novedad en la preparación de sus 
escenas; y al par que felicitamos sinceramente á 
su autor, no podemos ménos de recomendar su 
obra á las empresas que estén á la vez ganosas de 
honra y provecho. 

Nos escriben de Málaga que están próximas á ter
minarse las funciones que en su teatro Principal 
está dando la compañía de ópera italiana formada 
por elSr. Pacici Con este motivo seria de desear 
que las diversas empresas de este género tuvieran 
en cuenta las brillantes y aplaudidas dotes del j o 
ven tenor Sr. Marelli .cuya excelente voz y per
fecta escuela de canto le cona ituyen en uno de 
los primeros artistas de su género. El Sr. Marelli 
está llamado á ser nno de ios primeros cantantes 
de Europa. 

E n Sabadell se está organizando ana junta ó comi
sión de fabricantes, cuyo objeto es estudiar dete
nidamente los adelantos en el extranjero de cuan
tas industrias se rozan mas ó ménos directamente 
con las de nuestro país, para procurar su inmediata 
aplicación. 

Es un pensamiento que dará excelentes resal
tados. 

Todas las poblaciones industriales debian hacer 
otro tanto. 

Un suscritor nos ruega que llamemos la atención 
del señor alcalde-corregidor sobre el estado intran
sitable en que se encuentra la calle de Pelayo, no 
solo por los muchos baches que en ella hay, sino 
por la falta de aceras, y hoyos, y la mucha inmun
dicia de que está llena. 

No es esta la única calle, por desgracia, cuyas 
aceras están abandonadas. 

E s mucha la crueldad de la empresa del ferro-carril 
del Mediterráneo en no poner en esta terrible esta
ción de los frios unas malas cortinillas en los co
ches de tercera, ya que no cristales, aunque fue
sen muy ordinarios. 

Continúan cerrándose al anochecer todas las tiendas 
en las calles del Carmen, de Postas y de Espoz y 
Mina; y según nos aseguran, esta parte principal 
del comercio de Madrid sigue firme en su empeño 
de no hacer uso del gas mientras la empresa no 
realice las mejoras que se le exigen justamente en 
lá calidad y precio del alumbrado. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El Diario de Córdoba pide la creación de nn asilo 
que sirva de protección y amparo á los desgracia
dos indigentes. 

Para conseguir la entrada de un individuo en el 
hospicio de aquella ciudad se necesita solicitarlo 
al señor gobernador, y después de formarse un ex
pediente, muchas veces no se realizan sus deseos, 
porque no hay plaza vacante y porque se le orde
na esperar por tiempo indeterminado. 

Las desgracias que rodean á la indigencia en una 
capital como Córdoba son muchas, y el ayunta 

miento debe contar con un asilo propio de la loca- , 
lidad y sostenido por ella. Hay un considerable 
número de mendigos que puebla las calles, que 
asalta a los pasajeros de las diligencias y correos 
en el momento eo que se detienen los coches; qae 
ocúpalas puertas de los templos, las avenidas de 
los paseos y de todos los puntos de reunión, dando 
una equivocada idea de la caridad de los cordobe
ses; y sin embargo, esto no es cierto: los donati
vos voluntarios sostienen en gran parte dos hospi
tales de incurables. 

Por otra parte, en esos establéele lentos ó asilos 
de mendicidad se crean para sus moradores hábi 
tos de trabajo y de obediencia; se les da instruc
ción moral y religiosa, obligándoles á aprender 
un oficio; y cuando liega el dia que salea de allí, 
se encuentran aptos para ganar un jornal con que 
mantenerse y crear una familia. Si se tiene en 
cuenta las cuadrillas de niñosy niñas que todos los 
dias se ven por las calles abandonados, imploran
do la caridad pública, y que crecen y se desarro
llan en la holganza y en el vicio, será mayor el 
dolor. 

El asilo, bajo este punto de vista, es altamente 
moralizador. Unimos nuestra voz á la del Diario 
de Córdoba, á fin de que el ayuntamiento de aque
lla capital fundé un establecimiento del que tan
tos beneficios han de resultar á la provincia y á la 
sociedad entera. 

—Combate El Comercio de Alicante el sistema que 
se observa en nuestras aduanas para el comercio 
de cabotaje. 

Muchas son las quejas que con respecto á ellas 
se nos dirigen constantemente por el comercio, y 
aunque pudiéramos citar varias, nos fijaremos so 
lamente en una que se refiere á los desembarcos de 
parte de un registro, para cuya operación se exi 
gen nada ménos que tres solicitudes en papel se 
Hado, con otra porción de formalidades que á na 
da conducen, y que originan dilaciones y entor-
pecimientos que debieran evitarse. 

—En Murcia se ha constituido una sociedad t i 
tulada Circulo industrial, que tiene por objeto es 
tablecer cátedras de diferentes clases, que servirán 
de base para la formación de un ateneo como el 
que existe en todas las poblaciones de impor 
tancia. 

El Segura, nuevo periódico que se publica en 
aquella capital, elogia el pensamiento que ha pre
sidido á la fundación de esta sociedad, y le ofrece 
su cooperación para conseguir difundir la ense 
ñanza , al par que proporcionar recreo á sus aso 
ciados. 

—Según dice El Comercio de Alicante, el dia 5 sa
lió con dirección á Denia alguna fuerza del 
ejército y Guardia civil , porque parecía haber te 
mores de que pudiera alterarse el órden. La causa 
será, sin duda alguna, la escasez de los medios de 
subsistencia en las clases necesitadas de todaaque 
lia comarca. 

A l efecto se agita la construcción de la carretera 
de la Gata á Javea, ya subastada, debiendo re

unirse la diputación provincial á fin de votar los 
recursos necesarios para emprender esta y otras 
obras que den trabajo y pan á las muchas familias 
que de él carecen. 

SECCION RELIGIOSA 

SAUTO nn MAÑASA. San Nicanor, márt i r . 
FUNCIONES DK IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de monjas de Don Juan de Alarcoo, donde prosi
gue la novena del Niño Jesús; predicará por la 
mañana en la misa mayor D. Juan Fernandez, y 
en los ejercicios de la tarde D. Antonio Millan. 

En la parroquia de Santiago dará principio una 
devota novena á la Virgen de la Esperanza. Todas 
las tardes comenzarán los ejercicios a las cinco y 
media, y predicará D. Ambrosio de los Infantes. 

En San Ignacio continúa por la noche la oeyo-
cion del mes consagrado al Niñ» Jesús, y dirá la 
plática D. Gregorio Mejía. 

Por la noche se cantará la letanía y salve á la 
Santísima Virgen en las iglesias que ios sábados 
anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 8 de Enero d« 186S. 

FONDOS PUBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 51 

20, publicado; á plazo, 51-25 c. fin cor. vol . 
Idem diferido, sin cupón, publicado, 46-20. 15, 

25 y 15; á plazo, 46, 46-10, 15,20, 25 y 20 fio 
cor. vol . , 46, 45 fin próx. ó á vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 17-60. 

Idem del personal, no publicado, 22-55. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, sin cupón, no 
publicado, 90. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, par d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99-25, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 98 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

sin cupón, publicado, 95. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

sin cupón, no publicado, 95-25. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, sin cupón, no publicado, 108-50. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, sin cupón, publicado, 94-10; no pu
blicado, 94-35 d. 

Acciones del Banco de España , no publica
do, 223 d. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus' 
tr ial , no publicado, 2.500 d. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, Idem. 
10,400. 

Obligaciones de la compañía del ferro-cj..,,. 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p. ^ 1 í. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza * p 
piona, id . , 1,6-25 d. ^ 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á D 

á Tarra-ona, id . , 1,960. % 
Obligaciones de id . id . , i d . , 950. 
Acciones de la compañía del farro-carril 

Cindad-Real á Badajoz, publicado, 1,881. il-
Obligaciones do id . i d . , i d . , 950. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay funcioa j 
Lucia. 

TEATRO DEL PRÍNCIPK. A las ocho de la no, 
—La manzana de la discordia.—U&i\e.~~Trapis3 
por bondad. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático), i . iag 
y media de la noche.—Marina.—El último mo^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho dejj 
che.—La Corte de los Milagros, comedia nueva!; 
ginal en tres actos.—Baile.—Lo comedía dt j /J 
villas, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Á las ocho de \it 
che.—Las hijas de Eva. 

TEATRO DE LOPE DE VE«A. A las ocho de j j . 
che.—Lo positivo.—Un tigre de Bengala. 

TEATRO DK NOVEDADES. NO as ha recibiij 
anuncio. 

PDSTOfl DE SDSCmCIOB. 
MADRID: Oficinas da este per iód ico , ^ 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libréis 
Bailly-BaHlier€, calle del Principe; PubUtí 
Patsago de Mathen; Moya y Plaza, Carretas 
Moro, Puerta del So l . 

PROVIHCÍAS: En todas las librería» y admin^, 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Latj 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran Ci-, 
r í a , % Amaranto Martines de Escobar 
JRÍJO 0. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, Mr .Laf f i t e BullieryC; 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. LejoIÍTet,!¡ 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, M r . Thó^ 
Cathcrino street.—Gtfcra^ar, D . Manuel R. p:; 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COI9DIGIOISE8 DE L A •ÜIGBIGIOB 

Mes. 

3 id . 

6 id . 

MADRID. 

A d m i -
nistra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

do*. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIHCIAS. 

Metáli
co ó 11-
brauxas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

U L T R A 

M A R . 

3 ps. 

6 

Editor responsable: D. MANUEL MARTIRÍI, 

Madrid, 1863.—Imp. de M. Tello, Preciadoii 

CHOCOLATES 
D E L A C O M P A Ñ I A C O L O N I A L , 

FABRICACION SUPE JOR. 
Estos chocolates han obtenido e i la Esposicíon de Londres una de las 27 medallas que 

se han repartido en el ramo, todas de igual clase y mérito. 
Honrosa es por cierto esta distinción; pero, lo que en mucha mayor estimad >n aun tie

ne la COMPAÑIA^ es la confianza tan general con que ve favorecidos sus productos des
de los 7 años que cuenta de existeacia. 

500 PUNTOS DE VENTA EN M4DRID. 

1I0S l i l i ' 
le las m e n s a j e r í a * imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POST\S FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á MarselU. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la larde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo? jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-
ia, Sr. D. Emilio Fennaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

EL CORREO DE LA MODA. 
El mas anticuo y completo de los de su ^lase. Sale cuatro vec^s al mes, acompañado cada número 

deunpheg- de dibujos para bordados, patrones ú otro grabado de hbores apañe d^l testo, para que 
pueda útil zarse, y además uno, dos ó tr«ís figurines al mes, de Julio David,, los mejores que circu'au 
porEuropa, seíun la edición á que se sascriba. 
en Con un íkurin, 6 rs. al raes en Madrid y 21 por trimestre en provincias. 

L'os Ggunnes, 8 rs al mesen Madrid y 34 por triraesirj en provincias/ 
Tres üguriaes, 10 rs. al mes en M drid y 36 por trimestre eo provincias. 
Pubhea una g ¡ia de los coraqradores en la que se i.icluven los establecimientos que estén suscritos 
un ano. 

MODAS DE HOMBRE. 
Se puDl:ca una edición mensual con un tí^urinde molas para hombro, de lo mejor oue «̂e eiecuta 

en París. P r tre? msvps, 15 rs. en Midrid y 16 en provincias. H ' 
Se ^u ci be en la«; principales librer as ó direclamenie en la administración, calle de Looe de Veca 

Lura. 10, cuarto principal, donde se hallan á la vista ios íltimos fi6'urinss. (3) 

PILDORAS DEHAUT.»— 
Esta nueva combinación fun
dada sobre principios no con-
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con nna preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al mes de otros purga-
tiTos, este no obra bien sino 

»,„„„„,. coando se toma con mirv 
se'uro 3 iTnl0S 1 befcid,s ' o r t i f i < * ^ - Su efectH seguro, al paso que na lo es el agna de Sedlitz l • S W ' T 0 » - E» «c i lmeglar 1. dosis, ¿gin i j ; edad ó la rDem de ^ ^ • eg"n la 

comida aní J 1 Ie*Cqe' P"* PnrSarse. la hora r la 
La molerá l i " le CtTgan Segnn sos « u p a c i o L s 
lamrtr.nniq./ c,n" «1 P ^ n t e , estando'comple^ 
h a U a r e L í n ^ i 1 ^ la buena «''mentación, oc se 
- LoSPm^gUn0 en P"?*"6'CUand0 haya necesidad 
irán enfS-rnn?5 qQe este medio no enc^n-
de maí ,S00S,(lae ,e ^gnen á purgarse so pretexto 
díUratam .n. ^ ttlS0T dt ^ ^ s t . Lo dilatado 
üíltralamiento no es tampoco un obstáculo , y cuan 

gumas, no se tiene lenur de verse obligado á sosoeii 
ferio antes de conclairio. - Estas ventajas son Eí-

¿¡IrL " T " " ' afecciones ru; . 

f a r ^ m ^ v ' P"g.:ion regular y reitera,!.', 
targo t i e m p o . i , ¡utrwcUm muy detallada ane Z 
da S™18', e» P«i« . f«m.cia del Doctor Dehau , 

s ^ & . i r / d ^ r d e E ^ 
Depositarios generales en Madrid: Siraon, Horta-

eza, Bura 2 . -Calefón^ Príncipe, 13.—Escolar 
plazuela d-1 Angel, 7 - B o r r e l i hermanos. Puerta 
de. Sol, 5, 7 y O.—Moreno Miquel, Arenal, 6 . -
Ulzurrun, Barnonuevo, H , y en provincias, en 
los principales farmacéuticos. (A ) 

L A NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

para la formación de capitales, rentasj dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensionesi etc, 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: $ í , D. José Cort y Ciaur. 

Esta compañía abraza, por «1 sistema mutuo, todas las conbinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
aSe^Traí0' s*Pier,Ja el caPital impuesto, ni los beneficios correspondientes. 

ündeiegadodelgobieruo, yunConsij» de administración nombrado por los suscritores. 
vigilan las operaciones de la Compañía. ' 

La Dirección do la Cempañía tiene consignada en laá cajas dsl Estado usa fianza en efectivo 
para responder de la buena administración. 
i A ^ S i n M Í ? 1 " 6 1 1 ^ 1 1 1 ^ Ios resullados producen las sociedades de la índole de 
LA JNACIOJNAL, que en occientcs liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 50 por 400 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo 
imposición anual de 4,000 reales, producirá eo efectivo metálico; 

á los 5 años . . . ¡9,442reales. 

permanente, una 

á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

id 
id 
id 
id 

Si h suscricion 

34,962 v 
103.934 » 
290,346 » 
794,165 » 

es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces ios producios son mucho mayores pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de ia época de su liqui iacion 

^^^Sr^^^i^^^f^pob,aciones 
Madrid, el cual proveerá, nn pérdida de tiempo, á los medios i 

. (M). 

ESPECIALISTA. 

curables, se ha estable;ido deüui S^^ de sufrimientos tenidos por i n -
ce cuatr¿ todos los dias. aeiluUlyamente en la calle dfi ld ^eda, num. 24, principal, y recibe de do-

XPEOBACIONDE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS: MF.DALí.A DK 

lite? m 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando < 


